


 
04.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III LEGISLATURA, RESPECTO A LA 
SIGUIENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 
A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA FORTALECER LA 
CAPACITACIÓN DE LAS Y LOS PROFESORES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN MATERIA DE 
IGUALDAD DE GÉNERO E IGUALMENTE PARA REALIZAR CAMPAÑAS CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVERLAS ÁREA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INGENIERÍA Y MATEMÁTICAS EN LAS 
NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE PRESENTA LA DIPUTADA PATRICIA URRIZA ARELLANO, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
05.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN FINANCIERA QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MORENA. 
 
 
 
 



 
 
 

 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

 
 

Ciudad de México, a 03 de junio de 2025 

OFICIO N° CCDMX/IIIL/CGPP/091/2025 

ASUNTO: Convocatoria a la Cuarta Sesión Ordinaria 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS​
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE  
GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
P R E S E N T E S.- 
 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 3, 4, fracción VI, 67, 70, 

fracción I, 72, fracción I, 75 y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; así como los artículos 103, 187, 189, 190, 191, 192, 230 y 231 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se convoca a la Cuarta Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Gobierno y Políticas Públicas, la cual, se llevará a 

cabo el próximo jueves 05 de junio, a las 13:00 horas, de manera virtual, de 

conformidad con el siguiente: 

Orden del Día 

1. Lista de Asistencia y declaración del quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del día. 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Tercera 

Sesión Ordinaria. 

4. Consideración de la versión estenográfica de la sesión anterior. 
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5. Informe sobre la recepción de los Programas de Gobierno 

provisionales de la Jefatura de Gobierno y las Alcaldías de la Ciudad 

de México (Reporte preliminar al 31 de mayo de 2025). 

6. Convocatoria para la realización de una mesa de trabajo de las y los 

integrantes de la Comisión de Gobierno y Políticas Públicas con la 

Consejera Presidenta y demás consejeros integrantes del Consejo de 

Evaluación de la Ciudad de México (EVALÚA CDMX). 

7. Asuntos Generales. 

8. Clausura. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

LEONOR GÓMEZ OTEGUI                                  ISRAEL MORENO RIVERA 
               PRESIDENTA                                                        SECRETARIO 
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COMISIÓN DE GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

 
 

Ciudad de México, a 03 de junio de 2025 

OFICIO N° CCDMX/IIIL/CGPP/092/2025 

ASUNTO:  Convocatoria a la Cuarta Sesión Ordinaria 

 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
C.C.P MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ. 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS. 
 
PRESENTE.-  
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 3, 4, fracción VI, 67, 70, 

fracción I, 72, fracción I, 75 y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; así como los artículos 103, 187, 189, 190, 191, 192, 230 y 231 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se convoca a la Cuarta Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Gobierno y Políticas Públicas, la cual, se llevará a 

cabo el próximo jueves 05 de junio, a las 13:00 horas, de manera virtual, de 

conformidad con el siguiente: 

 

Orden del Día 

1. Lista de Asistencia y declaración del quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del día. 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Tercera 

Sesión Ordinaria. 

4. Consideración de la versión estenográfica de la sesión anterior. 
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5. Informe sobre la recepción de los Programas de Gobierno 

provisionales de la Jefatura de Gobierno y las Alcaldías de la Ciudad 

de México (Reporte preliminar al 31 de mayo de 2025). 

6. Convocatoria para la realización de una mesa de trabajo de las y los 

integrantes de la Comisión de Gobierno y Políticas Públicas con la 

Consejera Presidenta y demás consejeros integrantes del Consejo de 

Evaluación de la Ciudad de México (EVALÚA CDMX). 

7. Asuntos Generales. 

8. Clausura. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

LEONOR GÓMEZ OTEGUI                                  ISRAEL MORENO RIVERA 
               PRESIDENTA                                                        SECRETARIO 
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Primer Parlamento de las Personas Jóvenes del Congreso de la Ciudad 
de México, III Legislatura 

 
La Comisión de Juventud del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, de conformidad 
en lo establecido por los artículos 58 fracción IV, y 59 fracción IV, del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, emite la presente  
  

C O N V O C A T O R I A 
  
Dirigida a las personas jóvenes residentes de la Ciudad de México de 12 a 29 años de edad, 
que se encuentren interesados en formar parte del Primer Parlamento de las Personas Jóvenes 
del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, mismas que serán evaluadas bajo las 
siguientes:   
 

B A S E S 
 
PRIMERA. – DEL OBJETO 
 
El Primer Parlamento de las Personas Jóvenes del Congreso de la Ciudad de México III 
Legislatura, tiene por objeto Fomentar y desarrollar en las personas jóvenes de la capital las 
habilidades y valores de legalidad, democracia, lealtad, austeridad, disciplina, diálogo, debate, 
transparencia, justicia social, respeto a los derechos humanos, tolerancia, empatía, 
compañerismo, trabajo colaborativo, proactividad, liderazgo, cultura cívica, puntualidad y el 
interés por la vida política en los asuntos de interés, mediante la simulación del trabajo 
legislativo formal. 
  
SEGUNDA. – SEDE Y FECHAS 
  
El Primer Parlamento de las Personas Jóvenes del Congreso de la Ciudad de México III 
Legislatura, se llevará a cabo del 21 al 31 de julio de 2025 en el Recinto del Congreso de la 
Ciudad de México. Donceles esq. Allende S/N, Colonia Centro Histórico, Ciudad de México. 

 
TERCERA. - REQUISITOS   
  
Las personas jóvenes interesadas en participar, deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 

• Ser originarios y originarias de la Ciudad de México o acreditar su residencia mínima 
de 6 meses a la fecha de la publicación de la presente Convocatoria;  
 

• Tener entre 12 y 29 años;  
 

• Tener interés en las problemáticas sociales y políticas actuales de la Ciudad y en el 
territorio nacional;  

 

• No trabajar o colaborar en el Poder Legislativo Federal o Local, la Administración 
Pública Federal o Local, o el Tribunal Superior de Justicia Federal o Local; y  
 

• Contar con la disponibilidad para asistir de manera presencial a todas las actividades 
relativas al Primer Parlamento de las Personas Jóvenes de la III Legislatura. 
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 CUARTA. - REGISTRO  
  
Las y los interesados en participar en el Primer Parlamento de las Personas Jóvenes de la III 
Legislatura, deberán enviar antes de las 23:59 hrs., del día 13 de junio de 2025, al correo 
institucional de la Comisión de Juventud: com.juventud@congresocdmx.gob.mx, un video con 
duración máxima de dos minutos, en el cual, la persona aspirante exponga los motivos por los 
cuales quiere formar parte del Primer Parlamento de las Personas Jóvenes de la III Legislatura. 
 
El número de registros estará limitado a 200 personas. 
 
QUINTA. – PROCESO DE SELECCIÓN   
  
Posterior al cierre del registro se procederá a la evaluación de las 200 solicitudes recibidas de 
los aspirantes. La evaluación de las y los aspirantes, estará a cargo de las y los diputados 
integrantes de la Comisión de Juventud del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 
Los criterios a evaluar para la selección de los aspirantes serán:  
 

• La capacidad de exposición de ideas claras.  

• Capacidad de análisis, síntesis de problemática y solución.  

• Pertinencia y originalidad de las respuestas.  

• Exposición de motivos acerca del porqué quieren participar.  
 
Una vez seleccionados a las y los 66 aspirantes, estos deberán de enviar, al correo institucional 
de la Comisión, con el asunto: Parlamento de las Personas Jóvenes de la III Legislatura, 
seguido de su nombre completo y adjuntando la siguiente documentación en formato .pdf:  
 

• Copia de INE o Identificación Oficial;  

• Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses;  

• Fotografía a color en formato digital, de frente, con el rostro descubierto. 

• Para el caso de las y los participantes seleccionados, menores de 18 años, deberán de 
presentar:  
➢ Copia del Acta de Nacimiento  
➢ Copia de comprobante de domicilio, no mayor a 3 meses;  
➢ Copia de la identificación oficial de su padre, madre o tutor;  
➢ Carta responsiva y Carta compromiso, debidamente llenadas y firmadas por su 

padre, madre o tutor.  
 
Las y los 66 aspirantes seleccionados, ostentarán el cargo de Diputados Juveniles del Primer 
Parlamento de las Personas Jóvenes de la III Legislatura a partir de que se les envíe la carta 
aceptación, a partir de la publicación de los nombres de las personas aspirantes seleccionadas.  
 
Adicionalmente, serán seleccionadas 20 personas Diputados Juveniles “suplentes”, con el fin 
de sustituir a la o el Diputado Juvenil titular que haya sido dado de baja, por cualquier motivo, 
durante la simulación del Parlamento. Estas 20 personas deberán enviar los mismos 
documentos señalados en los párrafos anteriores una vez que la Comisión les envíe su carta 
aceptación. 
 

http://www.congresocdmx.gob.mx/


 

Fray Pedro de Gante No 15, primer piso, oficina 102, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.  
Teléfono: 5551301900, Ext. 3112  

www.congresocdmx.gob.mx                       com.juventud@congresocdmx.gob.mx 
3 

La distribución de las Diputaciones Juveniles, en los Grupos Parlamentarios y en las 
Comisiones, se harán conforme a la paridad de género, lo anterior, con la finalidad de lograr 
una acción afirmativa igualitaria entre mujeres y hombres. 
 
SEXTA. – PUBLICACIÓN DE RESULTADOS  
  
La lista de las y los Diputados Juveniles seleccionados, será publicada el día 1 de julio de 2025, 
a través de la página oficial de internet y las diversas plataformas digitales del Congreso de la 
Ciudad de México, así como en las redes sociales de las y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Juventud.  
 
Posterior a la publicación de aspirantes seleccionados, se enviará la carta de aceptación al 
correo electrónico proporcionado. 
 
SÉPTIMA. – DESARROLLO DEL EVENTO 
 
Los trabajos del Primer Parlamento de las Personas Jóvenes de la III Legislatura, serán 
realizados en la modalidad presencial, durante el periodo señalado anteriormente en la base 
SEGUNDA.  
 
Previo al evento, se llevarán a cabo diversas actividades relativas al reconocimiento de las 
instalaciones, un taller legislativo y una reunión preliminar. Estas actividades se llevarán a cabo 
del 15 al 18 de julio de 2025, el calendario exacto será proporcionado vía correo electrónico a 
las y los aspirantes seleccionados al momento de recibir su carta de aceptación. 
 
El día lunes 21 de julio del 2025, a las 10:00 horas, se celebrará una Sesión Solemne en el 
Recinto del Congreso de la Ciudad de México, con la finalidad de llevar a cabo la integración 
del Primer Parlamento de las Personas Jóvenes de la III Legislatura. Una vez instalado el 
Parlamento, se declaran formalmente aperturados los trabajos parlamentarios de las y los 
Diputados Juveniles. 
 
Las fechas aprobadas para el desarrollo del Parlamento pueden sufrir ajustes en caso de 
periodo Extraordinario de Sesiones. 
 
En caso de no existir periodo Extraordinario de Sesiones, el calendario de sesiones del 
Parlamento de las Personas Jóvenes se llevará a acabo de la siguiente manera: 
 

SESIÓN FECHA 

SOLEMNE DE INSTALACIÓN 21 DE JULIO DE 2025 

PRIMERA SESIÓN DE PLENO 21 DE JULIO DE 2025 

PRIMERA SESIÓN DE COMISIONES 22 DE JULIO DE 2025 

SEGUNDA SESIÓN DE PLENO 24 DE JULIO DE 2025 

SEGUNDA SESIÓN DE COMISIONES 25 DE JULIO DE 2025 

TERCERA SESIÓN DE PLENO 28 DE JULIO DE 2025 

TERCERA SESIÓN DE COMISIONES 29 DE JULIO DE 2025 

CUARTA SESIÓN DE PLENO 31 DE JULIO DE 2025 

SOLEMNE DE CLAUSURA 31 DE JULIO DE 2025 
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Previo al desarrollo de las Sesiones Plenarias y una vez integradas las Comisiones de trabajo, 
será potestad de la Presidenta o Presidente de la Comisión, convocar a las reuniones de trabajo 
de las Comisiones en la modalidad presencial o virtual, según se disponga la disponibilidad de 
las instalaciones del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Es importante señalar que, en el Orden del día, para desarrollar las Sesiones Plenarias, deberá 
estar compuesto por: 8 Iniciativas de ley; 6 Puntos de acuerdo; 2 Posicionamientos; y 1 
Dictamen.  
 
Las iniciativas, puntos de acuerdo y posicionamientos podrán presentarse por Diputada o 
Diputado Juvenil, Grupo Parlamentario o por Comisión, siempre y cuando no exceda el número 
permitido de asuntos enlistados en el Orden del Día, como lo señala el párrafo anterior.  
 
La Junta de Coordinación Política deberá remitir los asuntos a la presidencia de la Mesa 
Directiva para su presentación, discusión y aprobación o revocación en la última sesión plenaria 
con una semana de anticipación.  
 
Las y los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, serán los encargados de decidir los 
asuntos que se podrán discutir en el Pleno, de tal manera que no exceda el número de asuntos 
permitidos en el orden del día. 
 
El Primer Parlamento de las Personas Jóvenes de la III Legislatura, estará conformado por los 
Grupos y Asociaciones Parlamentarias que las y los Diputados Juveniles, en forma autónoma, 
decidan integrar. Incluyendo el reconocimiento de Diputadas o Diputados Independientes.  
 
En lo que respecta a la integración de las Comisiones, estarán conformadas por 13 diputadas 
y diputados juveniles, cada una, de conformidad con la distribución en las comisiones 
disponibles para el Primer Parlamento de las Personas Jóvenes de la III Legislatura.  
 
El Parlamento de la Juventud, se trabajará con la siguiente metodología:  
 
 

1. Comisiones de trabajo. Se desarrollarán conforme a la disponibilidad de las 
Comisiones del Congreso de la Ciudad de México, llevando a cabo, al menos dos 
mesas de trabajo por comisión. Por cada mesa de trabajo de comisión se nombrará un 
Presidente o Presidenta y dos Secretarios(as) quienes conducirán los trabajos.  
 
En la elección de estos deberá preverse la paridad de género y en todo momento 
contarán con el apoyo de las y los asesores acreditados por la Comisión de Juventud.  
 
En lo que respecta a la integración de las Comisiones, estarán conformadas por 13 
diputados y diputadas jóvenes cada una, distribuidos en las comisiones disponibles 
para el Parlamento de las Personas Jóvenes, mismas que serán:  
 

• Comisión de Derechos Culturales, Educación y Juventud. 

• Comisión de Género y Derechos Humanos  

• Comisión de Medio Ambiente y Salud  

• Comisión de Participación Ciudadana 
 
 

http://www.congresocdmx.gob.mx/


 

Fray Pedro de Gante No 15, primer piso, oficina 102, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.  
Teléfono: 5551301900, Ext. 3112  

www.congresocdmx.gob.mx                       com.juventud@congresocdmx.gob.mx 
5 

2. Sesiones Plenarias. Se desarrollarán sesiones en Pleno, en las que se podrán 
participar en tribuna con la finalidad de exponer sus opiniones y propuestas concretas, 
hasta por un tiempo máximo de 5 minutos. 

 
La clausura del evento, estará a cargo de las y los Diputados integrantes de la Comisión de 
Juventud del Congreso de la Ciudad de México. Dicho evento, se llevará a cabo el día jueves 
31 de julio de 2025 a las 15:00 horas, en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, con 
la finalidad de emitir algunos mensajes de clausura y la entrega de los reconocimientos a las y 
los Diputados Juveniles.  
 
Adicionalmente, la Comisión de Juventud hará entrega de las menciones honoríficas, que a 
continuación se enlistarán:  
 

• El Diputado o Diputada más destacado. 

• El Diputado o Diputada con mejor oratoria. 

• La mejor iniciativa de ley. 

• El mejor punto de acuerdo. 
 

Las menciones honoríficas se harán conforme a una votación de las y los Diputados integrantes 
del Primer Parlamento de las Personas Jóvenes de la III Legislatura durante la última sesión 
plenaria. 
 
OCTAVA. -  DERECHOS Y OBLIGACIONES   
 
Son derechos y obligaciones de las personas jóvenes de la Ciudad de México participar 
conforme a las bases de la presente Convocatoria. El Congreso de la Ciudad de México, las y 
los integrantes de la Comisión de Juventud y demás autoridades deberán observar cualquier 
queja o denuncia por el proceso de selección de la convocatoria presente.  
 
NOVENA. - QUEJAS Y DENUNCIAS 
 
Las personas solicitantes que consideren vulnerados sus derechos, al no ser incluidos en el 
Primer Parlamento de las Personas Jóvenes de la III Legislatura, podrán recurrir a la Contraloría 
Interna del Congreso de la Ciudad de México, ubicada en: Gante número 15, piso 4, Colonia 
Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06090. 
 
DÉCIMA. –TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES 
 
Los datos personales que se recaba de cada joven, se utilizan con las siguientes finalidades:  
 
a) Cumplir con lo establecido en la convocatoria y proceso de las y los aspirantes;  
 
b) Generar el registro de postulaciones a la convocatoria;  
 
c) Otorgar folios para identificar a las y los aspirantes, y  
 
d) Establecer comunicación para dar seguimiento a la selección o aclaración de dudas sobre 
sus datos, notificación de cancelación, o algún cambio de horario, fecha o sede.  
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Adicionalmente, utilizaremos su información para la difusión y publicación de nombres y 
fotografías de las y los jóvenes que hayan sido seleccionados para formar parte del Primer 
Parlamento de las Personas Jóvenes de la III Legislatura, a través de los medios de 
comunicación y redes sociales y, en el caso de que la o el joven, no desee que sus datos 
personales sean tratados para dichas finalidades adicionales, podrá manifestarlo directamente 
en la oficina de la Comisión de Juventud, ubicada en la Calle Gante, número 15, primero piso, 
oficina 102, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Lo anterior de conformidad en lo establecido por los artículos 4, 5, 6, 7 y 8 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Una vez concluido el 
proceso, la documentación de las personas aspirantes que no resulten seleccionadas será 
destruida.  
 
DÉCIMA PRIMERA. – PREVISIONES GENERALES 
 
Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será potestad de la Comisión de 
Juventud del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, resolverla.  
 
La asistencia de las y los menores de edad, al Primer Parlamento de las Personas Jóvenes de 
la III Legislatura, deberá ser mediante el acompañamiento en todo momento de la madre, padre 
o tutor autorizado. 

http://www.congresocdmx.gob.mx/


 

 
Fray Pedro de Gante No. 15, primer piso, oficina 102, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.  

Teléfono: 5551301900, Ext. 3112  
www.congresocdmx.gob.mx                       com.juventud@congresocdmx.gob.mx 

Ciudad de México, a 2 de junio de 2025 
Oficio: CCDMX/III/CJ/047/2025 

ASUNTO: El que se indica 
 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 

 Sirva la presente para enviar un cordial saludo, derivado del PRIMER ADENDUM 

AL ACUERDO CCDMX-III-CJ-A-001-2025, mediante el cual se modificó el plazo de 

registro en la convocatoria al Primer Parlamento de las Personas Jóvenes del Congreso 

de la Ciudad de México, III Legislatura, esta Comisión solicita atentamente su apoyo para 

que instruya a quien corresponda, para difundir en la página oficial de internet y en las 

redes sociales del Congreso de la Ciudad de México, la convocatoria para el Primer 

Parlamento de la Juventud. Lo anterior en un lapso del 1 al 13 de junio de 2025. 

 

Anexo al presente se envía el documento de correspondiente a la convocatoria con la 

modificación. 

 

Sin más por el momento y en espera de su valioso apoyo, quedo a sus órdenes para 

cualquier asunto relacionado al presente. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ 
PRESIDENTA 

 

 
C.c.p. - Coordinación de Comunicación Social del Congreso de la Ciudad de México 
 - Dirección de Innovación 
CJ/ST/fadv 
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Ciudad de México, a 2 de junio de 2025 

Oficio: CCDMX/III/CJ/048/2025 
ASUNTO: Publicación de Adendum y convocatoria 

 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
 Sirva la presente para enviar un cordial saludo, de igual manera, se hace llegar el 

PRIMER ADENDUM AL ACUERDO CCDMX/III/CJ/A/001/2025 DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR 
EL QUE SE EMITEN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL 
PRIMER PARLAMENTO DE LAS PERSONAS JÓVENES DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, mismo que fue aprobado por la Comisión de 

Juventud el día 1 de junio de 2025, lo anterior para los efectos legales y administrativos 
correspondientes. 
 
Por lo que, con fundamento en lo previsto por el artículo 211 fracciones VIII y XIV, del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, solicito amablemente gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda a efecto de que sea publicada en la Gaceta Parlamentaria de este H. 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
Para tal efecto, adjunto a la presente el Adendum aprobado, así como la Convocatoria de 
referencia. 
 
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier asunto relacionado a la presente 
 
 
 
 

 
 

DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ 
PRESIDENTA 

 
 
 
CJ/ST/fadv 
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PRIMER ADENDUM AL ACUERDO CCDMX/III/CJ/A/001/2025 DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR 
EL QUE SE EMITEN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL 
PRIMER PARLAMENTO DE LAS PERSONAS JÓVENES DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado E, numeral 1, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 4 fracciones I y VI y 72 fracción VIII, de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México; y los artículos 58 fracción IV, 59 fracción IV, 60, 
222 fracción XIV y 187 tercer párrafo, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, se somete a consideración de la Comisión de Juventud de este Honorable 
Congreso, el presente PRIMER ADENDUM AL ACUERDO CCDMX/III/CJ/A/001/2025 
DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, POR EL QUE SE EMITEN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
PARA PARTICIPAR EN EL PRIMER PARLAMENTO DE LAS PERSONAS JÓVENES 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, al siguiente tenor: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Con fecha 15 de mayo de 2025, la Comisión de Juventud aprobó el ACUERDO 
CCDMX/III/CJ/A/001/2025 DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE SE EMITEN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PRIMER PARLAMENTO DE LAS 
PERSONAS JÓVENES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, mismo que fue publicado en la página del Congreso de la Ciudad de 
México. 
 

2. Con fecha 16 de mayo de 2025 fue publicada la página oficial del Congreso de la Ciudad 
de México, la CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PRIMER PARLAMENTO DE 
LAS PERSONAS JÓVENES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, misma que en su base CUARTA, señala que el plazo máximo para el 
registro de las participaciones es el día 31 de mayo de 2025. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. Que el Parlamento de las Personas Jóvenes, tiene como objetivo realizar un 
simulador legislativo, con la intención de fomentar y fortalecer en las personas jóvenes 
de la Ciudad de México, los valores cívicos y el debate, así como la promoción y la 
participación de la ciudadanía en la actividad legislativa. 
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SEGUNDO. Que la organización del Primer Parlamento de las Personas Jóvenes de la 
III Legislatura está a cargo de la Comisión de Juventud, con apoyo técnico y logístico por 
parte de la Coordinación de Servicios Parlamentarios y de la Oficialía Mayor del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. Que de conformidad con lo previsto por el ACUERDO 
CCDMX/III/CJ/A/001/2025 DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE SE EMITEN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PRIMER PARLAMENTO DE LAS 
PERSONAS JÓVENES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, el calendario de las actividades del Primer Parlamento de las Personas 
Jóvenes del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, fue el siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD 

16 DE MAYO PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA  

DEL 16 DE MAYO AL 31 DE MAYO 
PERIODO DE INSCRIPCIÓN Y 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

DEL 2 AL 13 DE JUNIO 
PROCESO DE SELECCIÓN DE 

ASPIRANTES 

19 DE JUNIO 
SESIÓN DE LA COMISIÓN DE 

JUVENTUD PARA LA APROBACIÓN DE 
LAS Y LOS SELECCIONADOS 

20 DE JUNIO 
PUBLICACIÓN DE LAS Y LOS 

ASPIRANTES SELECCIONADOS  

15 DE JULIO 
VISITA GUIADA AL RECINTO Y 

ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS 
DIPUTADAS JÓVENES 

17 DE JULIO TALLER LEGISLATIVO 

18 DE JULIO REUNIÓN PRELIMINAR 

21 DE JULIO 

SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN 
DE PARLAMENTO, TOMA DE 

PROTESTA, CONFORMACIÓN DE 
GRUPOS PARLAMENTARIOS E 

INTEGRACIÓN DE MESA DIRECTIVA Y 
JUCOPO. 

21, 24, 28 Y 31 DE JULIO* SESIONES PLENARIAS 

22, 25 Y 29 DE JULIO 
SESIONES DE TRABAJO EN 

COMISIONES 

31 DE JULIO 
SESIÓN SOLEMNE DE CLAUSURA DEL 

PARLAMENTO 

Doc ID: b30e44261af71c0cfd6fe0403c5e10b66d3057c0



 

 
Fray Pedro de Gante No 15, primer piso, oficina 102, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc  

C.P. 06000, CDMX. Teléfono: 5551301900, Ext. 3112  
www.congresocdmx.gob.mx                       com.juventud@congresocdmx.gob.mx 

CUARTO. Que, para esta edición del Parlamento de las Personas Jóvenes del Congreso 
de la Ciudad de México, III Legislatura, se contempló un límite de recepción de 200 
solicitudes, de las cuales se elegirán a 66 personas diputadas propietarias y 20 personas 
diputadas suplentes. 
 
Para la selección de las personas aspirantes, en la designación de los integrantes de las 
diputaciones parlamentarias, la Comisión promoverá la igualdad sustantiva, con la 
finalidad de cumplir con la paridad de género entre mujeres y hombres.  
 
De igual manera, la Comisión Procurará la implementación de acciones afirmativas para 
garantizar la representación de por lo menos una persona diputada, en los grupos de 
población de comunidades indígenas o afroamericanas, personas con algún tipo de 
discapacidad, de la diversidad sexual, así como personas jóvenes residentes en el 
extranjero. 
 
QUINTO. Que, derivado del plazo previsto para los registros, al 31 de mayo de 2025 el 
número de inscripciones no ha sido el óptimo para llevar a cabo un proceso integral de 
deliberación respecto de las candidaturas recibidas en esta Comisión, lo que limita el 
ejercicio pleno de los derechos de las personas jóvenes de la Ciudad de México para ser 
integrantes de los mecanismos de participación ciudadana ante este Congreso. 

  
SEXTO. Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Juventud del Congreso de la 
Ciudad de México, III Legislatura, tiene a bien suscribir el presente instrumento, con el 
objeto de ampliar el plazo de inscripciones, así como para modificar el calendario de las 
actividades previas al desarrollo del Primer Parlamento de las Personas Jóvenes del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, conforme a lo dispuesto por los 
siguientes:  
 
 

R E S O L U T I V O S 
 
 
PRIMERO. - Se Aprueba el presente ADENDUM al Acuerdo CCDMX/III/CJ/A/001/2025 
de la Comisión de Juventud del Congreso de la Ciudad de México, por el que emiten las 
bases de la convocatoria para participar en el Primer Parlamento de las Personas 
Jóvenes del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 
 
SEGUNDO. - -Se modifica el plazo de registro de aspirantes a participar en el Primer 
Parlamento de las Personas Jóvenes del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, para ampliarlo hasta las 23:59 horas del día 13 de junio de 2025. 
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TERCERO. - -Se modifica el calendario de actividades del Primer Parlamento de las 
Personas Jóvenes del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, para quedar 
como sigue: 
 
 

FECHA ACTIVIDAD 

16 DE MAYO PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA  

DEL 16 DE MAYO AL 13 DE JUNIO 
PERIODO DE INSCRIPCIÓN Y 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

DEL 16 AL 25 DE JUNIO 
PROCESO DE SELECCIÓN DE 

ASPIRANTES 

30 DE JUNIO 
SESIÓN DE LA COMISIÓN DE 

JUVENTUD PARA LA APROBACIÓN DE 
LAS Y LOS SELECCIONADOS 

1 DE JULIO 
PUBLICACIÓN DE LAS Y LOS 

ASPIRANTES SELECCIONADOS  

15 DE JULIO 
VISITA GUIADA AL RECINTO Y 

ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS 
DIPUTADAS JÓVENES 

17 DE JULIO TALLER LEGISLATIVO 

18 DE JULIO REUNIÓN PRELIMINAR 

21 DE JULIO 

SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN 
DE PARLAMENTO, TOMA DE 

PROTESTA, CONFORMACIÓN DE 
GRUPOS PARLAMENTARIOS E 

INTEGRACIÓN DE MESA DIRECTIVA Y 
JUCOPO. 

21, 24, 28 Y 31 DE JULIO* SESIONES PLENARIAS 

22, 25 Y 29 DE JULIO 
SESIONES DE TRABAJO EN 

COMISIONES 

31 DE JULIO 
SESIÓN SOLEMNE DE CLAUSURA DEL 

PARLAMENTO 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
 

PRIMERO. Remítase el presente Acuerdo a la Mesa Directiva y a la Junta de 
Coordinación Política de este Congreso para los efectos administrativos y legales a que 
haya lugar.  
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SEGUNDO. Remítase a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para la publicación 
del presente Acuerdo con la Convocatoria en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de 
la Ciudad de México.  
 
 
TERCERO. Publíquese la Convocatoria en la página electrónica del Congreso de la 
Ciudad de México, redes sociales Institucionales y demás plataformas digitales del 
Congreso, así como en las redes sociales de las y los diputados integrantes de la 
Comisión de Juventud.  
 
 
CUARTO. Lo dispuesto en el presente Adendum, surtirá efectos al día siguiente de su 
aprobación por la Comisión.  
 
 
 
 

Aprobado por las y los Diputados Integrantes de la Comisión de Juventud 
El día primero de junio de dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firman el presente Adendum las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de 
Juventud, del Congreso de la ciudad de México, III Legislatura. 
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_______________________________________ 
DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ  

PRESIDENTA 

________________________________________ 
DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZALEZ 

VICEPRESIDENTE 

____________________________________________ 
DIP. VICTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

____________________________________________ 
DIP. LUISA FERNANDA LEDESMA ALPIZAR 

INTEGRANTE 

____________________________________ 
DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 

INTEGRANTE 

___________________________________________ 
DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

____________________________________ 
DIP. DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ 

INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA,  
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  

 
 
 

Ciudad de México, México a 29 de mayo de 2025.  
OFICIO:CCDMX/IIIL/CECTEI/154/2024.  

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
PRESENTE  

Espero que se encuentre muy bien. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 
fracción VI, 29 fracciones VII y XIX, 34 fracción III, 67, 72 fracción X, 74 fracciones X y 
XVIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 2 fracción VI, 5 
fracción V, 187, 361 fracción XII del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
se remite a la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México los dictámenes 
aprobados por la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación durante la 
Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 27 de mayo 2025.  

Los dictámenes de mérito son los siguientes:  

 
 DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III 
LEGISLATURA, RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII BIS AL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO III LEGISLATURA, RESPECTO A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII 
BIS AL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE DERECHO A SOLICITAR JUSTIFICACIÓN DE 
INASISTENCIAS POR MOTIVOS MENSTRUALES QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS DE LA 
ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 
TRANSFORMACIÓN 
 
 
H. Congreso De La Ciudad de México 
III LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
Las personas legisladoras integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Congreso de la Ciudad de México lll Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, fracción ll, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y 
Apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 1,3,4 fracción Vl, 13 fracciones XXI y LXXIV ,67 párrafo 
primero,70, fracción l, 72, fracciones l, y X, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 2 fracción Vl, 103, fracción l; 104, 106,187,192, 196, 197,221, 
fracción l, 222 fracción Vlll, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México; sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable 
Congreso, el presente Dictamen, cuya identificación ha sido citada al rubro; mismo 
que se presenta conforme a lo siguiente: 
 

I. METODOLOGíA 
 

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 106, 256, fracción I y 
257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el presente Dictamen 
sigue el orden que a continuación se indica: 
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1.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se hace referencia al 
contenido de la iniciativa objeto del Dictamen, el tema que aborda y el planteamiento 
de la problemática que pretende resolver, conforme a lo previsto por la fracción lll 
del artículo 106 del Reglamento en mención. 
 
2.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del inicio y trámite del 
proceso legislativo relativo a la iniciativa, así como de la fecha de recepción del 
turno correspondiente para la elaboración del Dictamen, en términos de lo previsto 
por la fracción lV del artículo 106 del Reglamento en cita. 
 
3.- En el apartado de CONSIDERANDOS, los integrantes de estas dictaminadoras 
expresan la competencia material; los argumentos en los que sustentan y hacen la 
valoración de la propuesta normativa objeto de la iniciativa que se estudia, los 
motivos que sustentan la decisión y sus fundamentos legales, así como el estudio 
de los elementos previstos en la fracción V del artículo 106 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
4.- En el apartado de RESOLUTIVOS, las Comisiones expresan el sentido del 
dictamen mediante proposiciones claras y sencillas que se sujetarán a votación, 
conforme a lo previsto en la fracción Vl del artículo 106 del mismo Reglamento. 
 
5.- Finalmente, esta comisión expresa el Proyecto de Decreto que se propone, 
conforme a lo señalado en los apartados que anteceden, reflejando la propuesta 
normativa,así como las disposiciones transitorias que se aprueban. 
 

II. PREÁMBULO 
 

PRIMERO.  La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, es competente para conocer, 
estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa materia del presente en términos de lo 
que se señala en el considerando primero de este dictamen. 
 
SEGUNDO. - A la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, le fue turnada por la Presidencia 
de la Mesa Directiva de este H. Congreso para su análisis y dictamen, la INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII 
BIS AL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE 
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MÉXICO, EN MATERIA DE DERECHO A SOLICITAR JUSTIFICACIÓN DE 
INASISTENCIAS POR MOTIVOS MENSTRUALES, QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS DE LA ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN Cuya recepción 
fue realizada en los términos descritos en el apartado de antecedentes del presente 
dictamen. 
 
TERCERO. - El fin de la presente iniciativa es adicionar una fracción XIII Bis al 
Artículo 111 con el objetivo de que las personas menstruantes que estudien en el 
sistema educativo de la Ciudad de México tengan derecho a solicitar la justificación 
de inasistencias por salud menstrual. Por lo que, de un análisis efectuado de la 
presente iniciativa, se advierte que es atendible, ya que cumple con las finalidades y 
requisitos previstos por la Ley Orgánica y el Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México. 
 
En consecuencia, esta Comisión dictaminadora somete a la consideración del Pleno 
de este Honorable Congreso de la Ciudad de México el presente dictamen, 
conforme a lo siguiente: 
 
 

III. ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. - Con fecha 17 de septiembre de 2024  la Junta de Coordinación Política 
aprobó el ACICCMX/|ll/JUCOPO/1A/008/2024 mediante el cual se propuso el 
número y denominaciones de las comisiones y comités con los que funcionará la lll 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su integración, el cual 
fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre del 
mismo año, donde se contempló la integración de esta comisión dictaminadora. En 
este sentido, la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación fue 
formalmente instalada el día 21 de septiembre del año 2024, en términos de la Ley 
Orgánica y del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - El día 13 de septiembre de 2024, las y los integrantes de la Junta de 
Coordinación Política de este Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, en 
uso de sus atribuciones, emitieron el Acuerdo AC/CCDMX/lll/JUCOPO 
1A,/013/2024, mediante el cual se estableció la Relación de iniciativas de ley, 
propuestos de iniciativas constitucionales, de la III Legislatura, que serán 
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analizados, discutidos, y en su caso aprobados. Dicho acuerdo incluyó la iniciativa 
motivo del presente dictamen. 
 
TERCERO. - La iniciativa materia del presente dictamen fue presentada en la 
Sesión del día 11 de marzo de 2025 y turnada a la Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 
 
Es oportuno indicar que, en el turno que se describe en el siguiente antecedente, la 
presidencia de la Mesa Directiva subraya que, por la fecha de presentación de la 
iniciativa en comento, se ha cumplido con lo establecido en los artículos 25, 
Apartado A numeral; y 69 numeral 3, ambos de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, en lo referente al tiempo de difusión y al período presentación.  
 
CUARTO.- El 11 de marzo de 2025, la presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México, mediante oficios con clave alfanumérica 
MDSPOPA/CSP/0816/2025 la iniciativa en comento fue turnada para su análisis y 
dictamen, a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
QUINTO.- El 08 de mayo de 2025 la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Congreso de la Ciudad de México solicitó a la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México mediante el oficio CCDMX/IIIL/CECTEI/126/2025 
prórroga para dictaminar el asunto de mérito. La Mesa Directiva del Congreso de la 
Ciudad de México dicha prórroga fue autorizada por el pleno del Congreso de la 
Ciudad de México el 12 de mayo de 2025. 
 
SEXTO.- Esta Comisión Dictaminadora da cuenta que se ha cumplido con lo 
previsto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México. Referente al plazo para que las y los ciudadanos 
propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente dictamen, toda vez 
que ha transcurrido con exceso el plazo mínimo de diez días hábiles para este 
propósito, considerando que la misma fue publicada en la Gaceta parlamentaria del 
Congreso de la Ciudad de México, el día señalado en el antecedente Segundo, sin 
que se hubiere recibido por esta Comisión propuesta alguna, por parte de la 
ciudadanía.  
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SEXTO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción l; 104, 
106 fracción XVl, 252 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las Diputadas y 
los Diputados integrantes de esta Comisión, sesionarán para analizar, discutir y 
aprobar el presente dictamen, el día 27 de mayo de 2025, a fin de ser sometido a 
consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México.  
 
Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la 
iniciativa sujeta al presente, estas Comisiones dictaminadoras proceden a efectuar 
su análisis, por lo que, se presentan los siguientes: 
 

IV. CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- COMPETENCIA. Esta Comisión Dictaminadora es competente para 
conocer, estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa que aborda el presente, en 
términos de los artículos 122, Apartado A, fracción ll, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y Apartado D, incisos a) y 
b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México 1,3,4 
fracción Vl, 13 fracciones XXI y LXXIV 67 párrafo primero, 70, fracción l, 
72,fracciones l, y X,74, fracciones XX y XXXV y 80 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México; 2 fracción Vl, 103, fracción I; 104,106, 187 , 192, 196, 197, 
221 fracción I, 222 fracción Vlll, 256,257 y 260 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. 
 
Lo anterior en razón que el artículo 67 de la Ley Orgánica y el artículo 187 párrafo 
segundo del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, señalan 
que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas paritariamente 
por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que tienen por objeto el 
estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, 
resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las 
funciones legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, de investigación y 
de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del Congreso. 
 
SEGUNDO. - PROCEDIBILIDAD. El artículo 30 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, relativo a la iniciativa y formación de las leyes, dispone lo 
siguiente: 
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"Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 
1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 
c) Las alcaldías; 
d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las materias 
de su competencia; 
e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las 
materias de su competencia; 
f) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por ciento 
de la lista nominal de electores vigente en los términos previstos por esta 
Constitución y las leyes. Para que la iniciativa ciudadana sea considerada 
preferente deberá cumplir con lo establecido en el numeral 4 del apartado B 
del artículo 25 de esta Constitución, y 
g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia. 
2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas 
iniciativas, [...]" 

 
Del artículo previamente citado se advierte que la iniciativa materia del presente 
dictamen fue presentada por persona facultada para ello pues fue presentada por la 
Diputada María del Rosario Morales Ramos integrante de la Asociación 
Parlamentaria Progresista de la Transformación.  
 
TERCERO.  MATERIA DE LA INICIATIVA Y TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 
POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS DE LA 
ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN 
 
El objetivo principal de la iniciativa es modificar la Ley de Educación de la Ciudad de 
México para reconocer el derecho de las personas estudiantes menstruantes para 
solicitar un justificante para ausentarse de sus actividades escolares durante los 
días en que su malestar lo requiera.  
 
Por lo tanto, a continuación se presenta la propuesta legislativa presentada por la 
legisladora proponente:  
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LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

“(...) 

Artículo 111.- Los educandos inscritos 
en las instituciones educativas de los 
diferentes tipos, niveles, modalidades y 
opciones del Sistema Educativo de la 
Ciudad, tendrán los siguientes derechos: 

XIII. Contar con facilidades para la 
continuidad y conclusión de estudios en 
caso de embarazo y durante el periodo 
de lactancia; 

 

(SIN CORRELATIVO) 

 

 

 

 

 

 

 

(...)”  

 

“(...) 

Artículo 111.- Los educandos inscritos 
en las instituciones educativas de los 
diferentes tipos, niveles, modalidades 
y opciones del Sistema Educativo de 
la Ciudad, tendrán los siguientes 
derechos: 

XIII. Contar con facilidades para la 
continuidad y conclusión de estudios 
en caso de embarazo y durante el 
periodo de lactancia; 

XIII Bis. Derecho a solicitar la 
justificación de inasistencias por 
salud menstrual, permitiendo que 
las ausencias derivadas de 
síntomas incapacitantes puedan 
ser validadas sin afectar el 
desempeño académico ni generar 
sanciones disciplinarias. En caso 
de que la inasistencia coincida con 
un evento de evaluación y/o 
desempeño, se tendrá derecho a 
solicitar su reprogramación 
conforme a los lineamientos 
establecidos por la institución; 

(...)” 

  
 
CUARTO.- MOTIVACIÓN DE LA INICIATIVA  

Con el fin de determinar la viabilidad de la iniciativa presentada por la proponente, 
resulta preciso que, en un primer momento, se plasmen los argumentos y 
fundamentos expuestos por la Diputada María del Rosario Morales Ramos 
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integrante de la Asociación Parlamentaria Progresista de la Transformación 
como proponente de la iniciativa que origina el presente dictamen. En este sentido, 
la legisladora proponente plantea sustancialmente lo siguiente: 

●​ “En muchas instituciones educativas, las estudiantes menstruantes enfrentan 
serias dificultades para asistir a clases o participar activamente en las 
actividades escolares debido a los síntomas incapacitantes asociados con la 
menstruación, tales como dolor intenso, fatiga extrema, cólicos, náuseas 
entre otros.” 

●​ “Según un estudio de Rees (2019), la ausencia de políticas que validen la 
justificación de las inasistencias por salud menstrual puede llevar a que las 
estudiantes tengan que enfrentarse a múltiples desafíos, como la presión por 
asistir a clases bajo condiciones de malestar extremo, la imposibilidad de 
concentrarse en los contenidos académicos y la disminución de la calidad de 
su desempeño académico. La investigación reveló que las estudiantes que 
experimentan dolor menstrual severo tienen una probabilidad 
significativamente mayor de no poder concentrarse en las clases y de 
experimentar ansiedad y estrés relacionado con la necesidad de cumplir con 
las expectativas académicas a pesar del malestar.” 

●​ “La menstruación sigue siendo un tema en gran medida ignorado o tratado de 
manera superficial en muchas instituciones educativas. El tabú en torno a la 
menstruación crea un ambiente donde las estudiantes no se sienten cómodas 
para expresar sus necesidades relacionadas con este proceso biológico. 
Muchas veces, las estudiantes deben esconder sus síntomas para evitar ser 
juzgadas o estigmatizadas. Esto se debe a la falta de una educación 
menstrual adecuada, la cual permita a los estudiantes, padres y docentes 
comprender la naturaleza de la menstruación y sus implicaciones en la vida 
de las personas menstruantes.” 

●​ “El derecho a la justificación por salud menstrual es una medida necesaria 
para garantizar que todas las estudiantes, independientemente de su género, 
puedan acceder a una educación de calidad sin que sus necesidades 
fisiológicas interfieran en su rendimiento académico.” 
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En suma, la Diputada promovente busca garantizar el derecho a justificar 
inasistencias cuando las estudiantes presenten malestares relacionados con el ciclo 
menstrual que les impidan tener un desarrollo académico pleno.  
 

QUINTO.- ESTUDIO DE LEGALIDAD, CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD  

Que, dentro del Marco Normativo Federal y Local, Tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano y Derecho Comparado existen diversas disposiciones que 
tienen vinculación estrecha con la iniciativa presentada por la Diputada promovente. 
En virtud de lo anterior, se presenta un análisis de legalidad, constitucionalidad y 
convencionalidad de la propuesta legislativa presentada por la promovente, a saber:  

En el marco normativo federal, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la educación, así como la obligación del Estado 
para garantizarlo. A la letra el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos refiere lo siguiente:  

“Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, 
Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación 
inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación 
inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la 
fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y 
será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia.” 

A su vez, el mismo artículo en el párrafo tercero establece que la educación debe 
mantener enfoque de derechos humanos, mantendrá perspectiva de género y 
contemplará por sobre todas las cosas la dignidad humana de las y los estudiantes:  

“La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, 
con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a 
desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, 
a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la 
cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y 
en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso 
de enseñanza aprendizaje.”1 

1 Ibidem 
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Por su parte, Convención sobre los Derechos del Niño, instrumento internacional 
firmado y ratificado por el Estado Mexicano apunta la obligación de los Estado por 
garantizar el derecho a la salud de las infancias en numeral primero del artículo 24:  

“Artículo 24  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 
salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. 
Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho 
al disfrute de esos servicios sanitarios.”2 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en el Artículo 
43 del Capítulo Séptimo, establece el derecho de las infancias y adolescentes a vivir 
en un entorno de bienestar, que les permita desarrollarse de manera integral:  

“Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano 
y sustentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable 
y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, ético, cultural y social.”3 

Además, el Capítulo Noveno de esta mismo marco normativo, en concordancia con 
el Tratado Internacional expuesto anteriormente, establece el derecho a la salud en 
infancias y adolescencias:  

“Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 
posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y 
de calidad de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y 
restaurar su salud. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes (...)”4 

En la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México 
nos plantea la importancia de ejecutar acciones para garantizar la higiene y salud de 
las niñas, niños y adolescentes, al estar reconocidos como un grupo de atención 
prioritario en la política local para el bienestar. 
 

“Artículo 28.- La Administración Pública podrá diseñar programas de atención y prevención en 
áreas para grupos de atención prioritaria y áreas específicas del bienestar, entre otras, sobre la 
atención de los siguientes rubros, grupos y necesidades: 

4Ibidem 

3 Congreso de la Unión (2014) Ley General de los Derechos de Niñas, niños y adolescentes. Diario 
Oficial de la Federación. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf  

2UNICEF (2006) Convención sobre los Derechos del Niño. Disponible en: 
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf  
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I a III (...) 
IV. Niñas, niños y adolescentes;”5 

 
En este sentido, la iniciativa propuesta por la Diputada proponente resulta 
congruente con la legislación vigente pues busca ampliar los derechos de las 
mujeres estudiantes.   

SEXTO.- ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO  

Esta Comisión Dictaminadora considera que es loable y valiosa la preocupación 
expuesta por la Diputada proponente en virtud de garantizar el derecho a 
ausentarse sin que esto repercuta en su rendimiento académico, cada que la salud 
de las estudiantes así lo requiera.  

a.​ Estudio comparado en la Ciudad de México y entidades federativas 

Esta propuesta legislativa se suma a las acciones que ha realizado este órgano 
legislativo para garantizar y promover los derechos de las mujeres y de las personas 
menstruantes. En febrero de 2024 el Congreso de la Ciudad de México envió al 
Congreso de la Unión dos iniciativas a efecto de reformar la Ley Federal del Trabajo 
y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado  para que las personas 
empleadoras otorguen dos días al mes con goce de sueldo a las mujeres 
trabajadoras y personas menstruantes que “presenten dismenorrea en grado 
incapacitante.”6  

Asimismo, en la legislación del Estado de Hidalgo, la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales así como de los Organismos 
Descentralizados del Estado de Hidalgo reconoce de manera expresa en su artículo 
17 que las mujeres y personas menstruantes trabajadoras tienen derecho a un 
permiso con goce de sueldo por hasta dos días de cada me cuando se les haya 
diagnosticado dismenorrea primaria o secundaria en grado incapacitante. A la letra 
dicho artículo señala lo siguiente:  

Artículo 17.(...) 

6 Consejo Nacional de Población. (2023). Licencia Menstrual. Gobierno de México. Recuperado de: 
<https://www.gob.mx/conapo/articulos/licencia-menstrual > 

5Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la 
Ciudad de México. 15 de Julio de 2024. Disponible en: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx//images/leyes/leyes/LEY_DEL_DERECHO_AL_BIENESTAR_.pd
f  
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Las mujeres y personas menstruantes trabajadoras a quienes se les haya 
diagnosticado con dismenorrea primaria o secundaria en grado incapacitante, 
dispondrán de permiso con goce de sueldo para ausentarse de su centro de trabajo 
por dos días cada mes.7 

En el estado de Colima se garantizan las licencias menstruales tanto para las 
personas trabajadoras al Servicio del Estado y Municipios de Colima como para las 
personas estudiantes. De conformidad con el artículo 54 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Colima las mujeres diagnosticadas con dismenorrea 
podrán acceder a un permiso con goce de sueldo por los días que determine el 
certificado médico. A la letra dicho artículo dispone lo siguiente:  

Artículo 54 (...) 

De igual forma tratándose de mujeres o personas menstruantes trabajadoras que se 
rijan bajo la presente ley, y hayan sido diagnosticadas con dismenorrea, acreditando 
dicho padecimiento mediante certificado médico expedido por Médico especialista en 
Ginecología adscrito a Institución Pública de Salud, podrán acceder a un permiso con 
goce de sueldo, durante los días que determine el certificado que les sea imposible 
acudir, por los síntomas propios de esa patología. 

Asimismo, la Ley de Educación del Estado de Colima reconoce expresamente que 
las mujeres o personas menstruantes diagnosticadas con dismenorrea, previa 
acreditación mediante comprobante médico emitido por especialista en Ginecología 
podrán ausentarse de las labores escolares. A la letra el artículo 79 de la Ley de 
Educación de Colima dispone lo siguiente:  

Artículo 79. Medidas para preservar la integridad física, psicológica y social del educando  

1 a 4 (...) 

5. La autoridad educativa estatal adoptará e implementará las facilidades necesarias, 
a fin de que, las mujeres o personas menstruantes estudiantes que hayan sido 
diagnosticadas con dismenorrea, previa acreditación mediante comprobante médico 
emitido por Médico especialista en Ginecología adscrito a Institución Pública de 
Salud, puedan ausentarse del aula sin que ello represente alguna afectación posterior 

7 Congreso del Estado de Hidalgo. (2025). Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos 
Estatal y Municipales así como de los Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo. 
Congreso del Estado de Hidalgo. Recuperado de: < 
https://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Ley%20de%20los%20Trabaj
adores%20al%20Serv%20de%20los%20Gobs%20Est%20y%20Mples%20asi%20como%20de%20lo
s%20Org%20Des.pdf >  
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en su evaluación escolar; así mismo, la autoridad educativa, efectuara disposiciones 
pedagógicas de acceso, de reingreso y permanencia a madres y padres 
adolescentes, así como a personas adolescentes y jóvenes embarazadas, con el 
objeto que puedan concluir su educación media superior y superior 

 

b.​ Derecho Comparado con otras naciones  

Por su parte, la Ley Orgánica 1/2023 de España refiere en su artículo primero que 
se debe garantizar la salud sexual y reproductiva. Así como la obligación de los 
poderes públicos para que la población goce del mayor nivel de salud posible.  

«Artículo 1. Objeto. 

Esta ley orgánica tiene por objeto garantizar los derechos fundamentales en el ámbito de la 
salud sexual y de la salud reproductiva, regular las condiciones de la interrupción voluntaria 
del embarazo y de los derechos sexuales y reproductivos, así como establecer las 
obligaciones de los poderes públicos para que la población alcance y mantenga el mayor 
nivel posible de salud y educación en relación con la sexualidad y la reproducción. 
Asimismo, se dirige a prevenir y a dar respuesta a todas las manifestaciones de la violencia 
contra las mujeres en el ámbito reproductivo.»8 

De igual forma el numeral 4 del artículo 2 de la referida ley, se reconoce que existe 
la salud durante la menstruación, es decir, el estado de bienestar en los ámbitos 
mental, social y físico durante este proceso físico y no únicamente la ausencia de la 
dolencia. Por otra parte el numeral 6 del mismo artículo señala que existe la 
menstruación incapacitante que se refiere a una situación de incapacidad generada 
por la dismenorrea. Como se puede leer a continuación:  

«Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de lo dispuesto en esta ley orgánica, se entenderá por: 

(...) 

4. Salud durante la menstruación: El estado integral de bienestar físico, mental y social, y 
no meramente la ausencia de enfermedad o dolencia, en relación con el ciclo menstrual. 
Por gestión menstrual se entenderá la manera en que las mujeres deciden abordar su ciclo 

8 Gobierno de España (2023) Ley Orgánica 1/2023, disponible en: 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-5364#:~:text=Esta%20ley%20org%C3%A1nica%
20tiene%20por,poderes%20p%C3%BAblicos%20para%20que%20la  
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menstrual, pudiendo servirse para tal gestión de diversos productos menstruales, tales 
como compresas, tampones, copas menstruales y artículos similares.  

(...) 

6. Menstruación incapacitante secundaria: Situación de incapacidad derivada de una 
dismenorrea generada por una patología previamente diagnosticada.”9 

Asimismo, en la Ley Orgánica 1/2023 del país ibérico se reconoce como situaciones 
especiales de incapacidad temporal a la menstruación incapacitante secundaria. A 
la letra la legislación española refiere lo siguiente:  

«1. Tendrán la consideración de situaciones determinantes de incapacidad 
temporal: 

a) Las debidas a enfermedad común o profesional y a accidente, sea o no de trabajo, 
mientras el trabajador reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social y esté impedido 
para el trabajo, con una duración máxima de trescientos sesenta y cinco días, prorrogables 
por otros ciento ochenta días cuando se presuma que durante ellos puede el trabajador ser 
dado de alta médica por curación. 

Tendrán la consideración de situaciones especiales de incapacidad temporal por 
contingencias comunes aquellas en que pueda encontrarse la mujer en caso de 
menstruación incapacitante secundaria, así como la debida a la interrupción del 
embarazo, voluntaria o no, mientras reciba asistencia sanitaria por el Servicio Público de 
Salud y esté impedida para el trabajo, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la 
interrupción del embarazo sea debida a accidente de trabajo o enfermedad profesional, en 
cuyo caso tendrá la consideración de situación de incapacidad temporal por contingencias 
profesionales. 

Se considerará también situación especial de incapacidad temporal por contingencias 
comunes la de gestación de la mujer trabajadora desde el día primero de la semana 
trigésima novena. 

2. A efectos del período máximo de duración de la situación de incapacidad temporal 
que se señala en la letra a) del apartado anterior, y de su posible prórroga, se computarán 
los períodos de recaída y de observación. 

Se considerará que existe recaída en un mismo proceso cuando se produzca una 
nueva baja médica por la misma o similar patología dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la fecha de efectos de alta médica anterior, salvo los procesos por 
bajas médicas por menstruación incapacitante secundaria en los que cada proceso 

9 Íbídem  
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se considerará nuevo sin computar a los efectos del período máximo de duración de 
la situación de incapacidad temporal, y de su posible prórroga. 

Como puede advertirse tanto otras naciones como otras entidades federativas de 
los Estados Unidos Mexicanos se han adoptado medidas legislativas para garantizar 
la existencia de permisos laborales y educativos a las mujeres y personas gestantes 
que hayan sido diagnosticadas con dismenorrea incapacitante previa acreditación 
mediante comprobante médico. 

 

c.​ Etiología de la dismenorrea  

La dismenorrea es definido como el dolor uterino en el momento de la menstruación 
que se caracteriza por ser un dolor cólico, que puede ser constante, agudo y/o 
pulsátil, y su duración puede aparecer durante el periodo menstrual o de uno a tres 
días posteriores a este. Este mismo padecimiento se acompaña de síntomas de 
síndrome premenstrual, sangrado menstrual abundante acompañado de coágulos 
de sangre,además de síntomas como cefalea, náuseas, estreñimiento, diarrea, dolor 
de espalda y vómito, por mencionar algunos de ellos.10 

Hay dos tipos de dismenorrea:  

●​ Primaria: Esta comienza dentro del primer año después de la menarca, o 
primer periodo menstrual, y ocurre posteriormente en los ciclos ovulatorios. 
Se describe este dolor como espasmódico, se localiza sobre el dolor 
abdominal inferior constante y puede extenderse a la espalda o el muslo. Las 
pacientes también pueden presentar fatiga, náuseas, vómito, diarrea, dolor 
de espalda o dolor de cabeza.11  

●​ Secundaria: Se produce debido a anomalías pelvianas, como endometriosis, 
adenomiosis uterina o miomas. Otras causas menos comunes incluyen 
quistes ováricos, tumores, adherencias intrauterinas y dispositivos 
intrauterinos, particularmente de cobre. Generalmente, esta comienza 
durante la adultez a menos que existan malformaciones congénitas.12  

12 Ibidem 
11 Ibidem  

10 Pinkerton, J. (2023) Dismenorrea. Manual MSD. University of Virginia Health System. Disponible 
en: 
https://www.msdmanuals.com/es/professional/ginecolog%C3%ADa-y-obstetricia/anomal%C3%ADas-
menstruales/dismenorrea  
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El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) define a la dismenorrea como el 
dolor tipo cólico en el abdomen inferior que puede durar desde 4 horas hasta 4 días. 
Igualmente señala que se divide en dismenorrea primaria y secundaria.13 La 
dismenorrea primaria se refiere al dolor menstrual sin patología pélvica que inicia 6 
días después de la menarca. Por otra parte, la dismenorrea secundaria es el dolor 
menstrual con una patología subyacente y puede surgir años después de la 
menarca.  

Finalmente, se menciona que la dismenorrea en un cuadro avanzado o grave podría 
tener incapacidad de 1 a 3 días14 y posteriormente realizar una revaloración médica 
a la persona menstruante.  

En suma, como puede advertirse, esta iniciativa busca promover los derechos de las 
mujeres y personas menstruantes cuando estén en su ciclo menstrual y atraviesen 
por dismenorrea incapacitante por lo que esta propuesta legislativa resulta 
congruente con el principio de progresividad establecido en el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En este sentido, esta Comisión Dictaminadora coincide con la necesidad de 
modificar la legislación local a efecto de atender las necesidades que tienen las 
personas menstruantes y mujeres durante su periodo menstrual, que en ocasiones 
padecen dismenorrea lo cual las incapacita para cumplir con sus actividades 
cotidianas.  

OCTAVO.- PERSPECTIVA DE GÉNERO  

La presente iniciativa propuesta por la Diputada María del Rosario Morales 
Ramos  de la Asociación Parlamentaria Progresista de la Transformación 
presenta un claro enfoque de perspectiva de género en la educación. Su principal 
objetivo es visibilizar la menstruación y atender las necesidades específicas de 
mujeres y personas menstruantes dentro de las instituciones educativas, 
reconociendo que su bienestar físico y emocional es un componente fundamental 
para el pleno ejercicio del derecho a la educación.  

Asimismo, la iniciativa parte del entendimiento de que las condiciones menstruales 
no deben obstaculizar el rendimiento académicos de las estudiantes, y promueve la 

14 Ibidem  

13 Instituto Mexicano del Seguro Social (s.a.) Diagnóstico y Tratamiento de Dismenorrea en el Primer, 
Segundo y Tercer Nivel de Atención, disponible en:   
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implementación de medidas concretas para garantizar el acceso a una educación 
que construya espacios seguros a través de la equidad de género.  

 

NOVENO.- IMPACTO PRESUPUESTAL  

La presente iniciativa propuesta por la Diputada María del Rosario Morales Ramos  
de la Asociación Parlamentaria Progresista de la Transformación no presenta ningún 
impacto presupuestal.  

DÉCIMO.- INICIATIVAS CIUDADANAS 

Esta Comisión Dictaminadora advierte que no fueron recibidas propuestas de 
adecuaciones o modificaciones promovidas por la ciudadanía, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México. 

DÉCIMO PRIMERO.- PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE.  

La presente iniciativa propuesta por la Diputada María del Rosario Morales Ramos 
de la Asociación Parlamentaria Progresista de la Transformación atiende los 
Objetivos y metas de desarrollo sostenible planteados por la Agenda 2030, en 
particular con los objetivos: 

●​ Objetivo 3 de Salud y Bienestar: Este objetivo busca lograr la cobertura 
sanitaria universal y el acceso a medicamentos e insumos asequibles para 
toda la población. Algunas de las metas son reducir la mortalidad materna e 
infantil, promover la salud mental y el bienestar en la población general. 

●​ Objetivo 4 de Educación de Calidad: Busca garantizar educación inclusiva, 
equitativa y de calidad, así como promover las mismas oportunidades de 
aprendizaje para todas las personas. A su vez, busca promover la educación 
con enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y pensada para la 
ciudadanía global. 

●​ Objetivo 5 de Igualdad de Género: El objetivo es lograr igualdad entre los 
géneros y empoderar a las mujeres y niñas. Tiene como metas eliminar la 
discriminación y violencia por razones de género, garantizar la participación 
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plena y efectiva de las mujeres en la vida política, económica y pública, y 
asegurar el acceso universal a salud sexual y reproductiva.15 

DÉCIMO SEGUNDO.- ELEMENTOS DE ESTUDIO ADICIONALES.  

En el procedimiento legislativo materia del presente dictamen, la Mesa Directiva del 
Pleno no turnó para opinión de alguna otra comisión de este Congreso, ni se estimó, 
por parte de los integrantes de esta comisión, requerir algún otro elemento de 
estudio adicional. 

DÉCIMO TERCERO.- VIABILIDAD PROPUESTA DE LA LEGISLADORA 
PROPONENTE  

Ahora bien, después de un análisis de constitucionalidad y convencionalidad de la 
propuesta legislativa planteada, es posible concluir que la propuesta se adecúa con 
lo dispuesto tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
como con tratados internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano.  

No obstante, esta Comisión Dictaminadora plantea hacer modificaciones a la 
iniciativa presentada por la proponente a efecto de plantear una redacción más 
concreta dentro de la legislación de la Ley de Educación de la Ciudad de México. 

Las modificaciones que presenta esta comisión dictaminadora buscan incluir el 
concepto de dismenorrea incapacitante que es el término que se utiliza en 
legislación de otras entidades federativas que ya contemplan los permisos 
menstruales generados por un diagnóstico médico. Además, dicho término es el 
referido por el Manual del MSD y por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  

En consecuencia, tomando en consideración todo lo anteriormente expuesto así 
como el análisis de fondo de la presente proposición presentada por la promovente 
Diputada María del Rosario Morales Ramos se propone a las y los legisladores 
integrantes de esta Comisión aprobar con modificaciones la iniciativa enviada a 
esta Comisión de Educación, Ciencia Tecnología e Innovación del Congreso de la 
Ciudad de México para quedar como sigue:  

15 Naciones Unidas (2015) La Asamblea General adopta la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. Disponible en: 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-
para-el-desarrollo-sostenible/  
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LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO  DICTAMEN CON 
MODIFICACIONES DE LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN  

Artículo 111.- Los educandos 
inscritos en las instituciones 
educativas de los diferentes 
tipos, niveles, modalidades y 
opciones del Sistema 
Educativo de la Ciudad, 
tendrán los siguientes 
derechos: 

 

XIII. Contar con facilidades 
para la continuidad y 
conclusión de estudios en 
caso de embarazo y durante 
el periodo de lactancia; 

 

 

SIN CORRELATIVO  

(...)” 

Artículo 111.- Los educandos 
inscritos en las instituciones 
educativas de los diferentes 
tipos, niveles, modalidades y 
opciones del Sistema 
Educativo de la Ciudad, 
tendrán los siguientes 
derechos: 

 

XIII. Contar con facilidades 
para la continuidad y 
conclusión de estudios en 
caso de embarazo y durante 
el periodo de lactancia; 

 
 

XIII Bis. Derecho a solicitar 
la justificación de 
inasistencias por salud 
menstrual, permitiendo que 
las ausencias derivadas de 
síntomas incapacitantes 
puedan ser validadas sin 
afectar el desempeño 
académico ni generar 
sanciones disciplinarias. En 
caso de que la inasistencia 
coincida con un evento de 
evaluación y/o desempeño, 
se tendrá derecho a 
solicitar su reprogramación 
conforme a los lineamientos 
establecidos por la 
institución; 

(...)” 

Artículo 111.- Los educandos 
inscritos en las instituciones 
educativas de los diferentes 
tipos, niveles, modalidades y 
opciones del Sistema 
Educativo de la Ciudad, 
tendrán los siguientes 
derechos: 

I a XII (...) 

 

XIII. Contar con facilidades 
para la continuidad y 
conclusión de estudios en 
caso de embarazo y durante 
el periodo de lactancia; 

 

XIII Bis. Derecho a solicitar 
la justificación de 
inasistencias por salud 
menstrual, derivadas del 
diagnóstico de  
dismenorrea incapacitante 
y síntomas asociados con 
la menstruación, sin que se 
afecte el desempeño 
académico o se generen 
sanciones disciplinarias. 
Cuando las inasistencias 
coincidan con eventos de 
evaluación y/o desempeño, 
se tendrá derecho a 
solicitar su reprogramación 
conforme a los lineamientos 
establecido por la 
institución; 

XIV a XXIV (...)” 
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Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación en su carácter de dictaminadora, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 103, fracción l, y 104 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía presente 
dictamen, de conformidad con los siguientes: 

 

V. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Las y los integrantes de la Comisión de Educación, CIencia, Tecnología 
e Innovación aprueban con modificaciones la INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII BIS AL ARTÍCULO 
111 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
DERECHO A SOLICITAR JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS POR MOTIVOS 
MENSTRUALES QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO 
MORALES RAMOS DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE 
LA TRANSFORMACIÓN 

SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México, el siguiente proyecto de 

DECRETO:  

ÚNICO. - Se adiciona la fracción XIII BIS al Artículo 111 de la Ley de Educación de 
la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

Artículo 111.- Los educandos inscritos en las instituciones educativas de los 
diferentes tipos, niveles, modalidades y opciones del Sistema Educativo de la 
Ciudad, tendrán los siguientes derechos: 

I a XII (...) 

XIII. Contar con facilidades para la continuidad y conclusión de estudios en caso 
de embarazo y durante el periodo de lactancia; 

XIII Bis. Derecho a solicitar la justificación de inasistencias por salud menstrual, 
derivadas del diagnóstico de dismenorrea incapacitante y síntomas asociados con 
la menstruación, sin que se afecte el desempeño académico o se generen 
sanciones disciplinarias. Cuando las inasistencias coincidan con eventos de 
evaluación y/o desempeño, se tendrá derecho a solicitar su reprogramación 
conforme a los lineamientos establecido por la institución; 
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XIV a XXIV (...) 

 

TRANSITORIOS:  

 

PRIMERO.- Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y 
publicación en  la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en  la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación 
Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que se 
refiere el párrafo tercero del Artículo 103 y el último párrafo del Artículo 105, ambos 
del Reglamento de este  Órgano Legislativo. 

 

Dado en el Recinto de Donceles, sede del Congreso de la Ciudad de México, lll 
Legislatura el día 27 del mes de mayo de 2025 
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ANEXO 1 

Resumen de Dictamen en formato de fácil lectura 

Con la iniciativa presentada por la Diputada María del Rosario Morales Ramos se 
busca permitir que las personas estudiantes de la Ciudad de México tengan la 
posibilidad de justificar faltas debido a malestares físicos relacionados con el 
proceso de menstruación, tales como cólicos, dolor de cabeza o cansancio 
extremo. 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO III LEGISLATURA, RESPECTO A LA 
SIGUIENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
FORTALECER LA CAPACITACIÓN DE LAS Y LOS 
PROFESORES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN MATERIA DE 
IGUALDAD DE GÉNERO E IGUALMENTE PARA REALIZAR 
CAMPAÑAS CON LA FINALIDAD DE PROMOVERLAS ÁREA DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA, INGENIERÍA Y MATEMÁTICAS EN 
LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS 
DE EDUCACIÓN BÁSICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA PATRICIA URRIZA ARELLANO, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO 
 
 
H. Congreso De La Ciudad de México 
III LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 122, apartado A, fracciones I y II y apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 28, 29, 
apartado A y apartado D, incisos a y b; y 30, numeral 1, inciso b de la Constitución 
de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 4 fracción XXXVIII, 5, 12, 13, fracciones XXI 
y LXIV, 67, 70, 72, fracciones I y X, 74, fracción X y XVIII, 77, párrafo segundo y 80 
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; artículos 1, 5, 76, 82, 84, 
fracciones I y II, 85, fracción I, 86, 99 fracción II, 103, fracción IV, 104, párrafo 
primero, 106, 118, 177, fracciones I a la IV, 187, 192, 196, 197, 210, 211, fracciones 
I, IV, V, VII, VIII, XIII, XIV, XXI, XXVII, XXVIII y XXXI, artículo 212, fracciones I, III, V, 
VII, IX, XI y XII, 221, fracción I, 222, fracciones II, III y VIII, 243, 252, fracciones II, III 
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y IV, 256, fracciones I y II, 257, 258, 260, 270, 271 273, 274, 275, 276, 277 y 278 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; presenta el dictamen en relación 
a la, en la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA FORTALECER LA CAPACITACIÓN DE LAS Y 
LOS PROFESORES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN MATERIA DE IGUALDAD DE 
GÉNERO E IGUALMENTE PARA REALIZAR CAMPAÑAS CON LA FINALIDAD 
DE PROMOVERLAS ÁREA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INGENIERÍA Y 
MATEMÁTICAS EN LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LAS ESCUELAS 
PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA PATRICIA URRIZA ARELLANO, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO: 
 
 

I. METODOLOGíA 
 
 

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 106, 256, fracción I y 
257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el presente Dictamen 
sigue el orden que a continuación se indica: 
 
1.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se hace referencia al 
contenido de la Proposición con Punto de Acuerdo objeto del Dictamen, el tema que 
aborda y el planteamiento de la problemática que pretende resolver, conforme a lo 
previsto por la fracción lll del artículo 106 del Reglamento en mención. 
 
2.- En el apartado de ANTECEDENTES, se da constancia del inicio y trámite del 
proceso legislativo relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo, así como de la 
fecha de recepción del turno correspondiente para la elaboración del Dictamen, en 
términos de lo previsto por la fracción lV del artículo 106 del Reglamento en cita. 
 
3.- En el apartado de CONSIDERANDOS, los integrantes de esta Comisión 
dictaminadora expresan la competencia material; los argumentos en los que 
sustentan y hacen la valoración de la propuesta expuesta en la  Proposición con 
Punto de Acuerdo que se estudia, los motivos que sustentan la decisión y sus 
fundamentos legales, así como el estudio de los elementos previstos en la fracción 
V del artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
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4.- En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión determina el trato que se da a la 
Proposición con Punto de Acuerdo, una vez realizado su análisis y dictamen, 
conforme a lo previsto en la fracción Vl del artículo 106 del mismo Reglamento. 
 
 

II. PREÁMBULO 
 
 

PRIMERO. La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, tiene competencia en el 
conocimiento, estudio, análisis y dictamen respecto al Punto de Acuerdo materia del 
presente, en términos de lo que se señala en el considerando primero de este 
dictamen. 
 
SEGUNDO. A la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, le fue turnada por la Presidencia 
de la Mesa Directiva de este H. Congreso para su análisis y dictamen, la 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA FORTALECER LA CAPACITACIÓN DE LAS Y LOS 
PROFESORES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN MATERIA DE IGUALDAD DE 
GÉNERO E IGUALMENTE PARA REALIZAR CAMPAÑAS CON LA FINALIDAD 
DE PROMOVERLAS ÁREA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INGENIERÍA Y 
MATEMÁTICAS EN LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LAS ESCUELAS 
PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA PATRICIA URRIZA ARELLANO, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO:cuya recepción fue 
realizada en los términos descritos en el apartado de antecedentes del presente 
Dictamen. 
 

III. ANTECEDENTES 
 
 
 

PRIMERO. Con fecha 17 de septiembre de 2024 la Junta de Coordinación Política 
aprobó el ACICCMX/Ill/JUCOPO/1A/008/2024 mediante el cual se propuso el 
número y denominaciones de las comisiones y comités con los que funcionará la lll 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su integración, el cual 
fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre del 
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mismo año, donde se contempló la integración de esta comisión dictaminadora. En 
este sentido, la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación fue 
formalmente instalada el día 21 de septiembre del año 2024, en términos de la Ley 
Orgánica y del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. La proposición con punto de acuerdo materia del presente dictamen fue 
presentada en la Sesión del día 11 de marzo del presente año y turnada a la 
Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
Es oportuno indicar que, en el turno que se describe en el siguiente antecedente, la 
presidencia de la Mesa Directiva subraya que, por la fecha de presentación de la 
Proposición con Punto de Acuerdo, se ha cumplido con lo establecido en los 
artículos 25, Apartado A numeral; y 69 numeral 3, ambos de la Constitución Política 
de la Ciudad de México, en lo referente al tiempo de difusión y al período 
presentación.  
 
TERCERO. El 11 de marzo de 2025, la presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México, mediante oficio con clave alfanumérica 
MDSPOPA/CSP/0481/2025, la proposición con punto de acuerdo en comento fue 
turnada para su análisis y dictamen, a la Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 
 
CUARTO. El 06 de mayo de 2025 la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Congreso de la Ciudad de México solicitó a la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México mediante el oficio CCDMX/IIIL/CECTEI/125/2025 
prórroga para dictaminar el asunto de mérito. La Mesa Directiva del Congreso de la 
Ciudad de México dicha prórroga fue autorizada por el pleno del Congreso de la 
Ciudad de México el 08 de mayo de 2025 mediante el oficio 
MDSPOPA/CSP/2000/2025.  
 
QUINTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción l; 104, 
106 fracción XVl, 252 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las Diputadas y 
los Diputados integrantes de esta Comisión, sesionaron para analizar, discutir y 
aprobar el presente dictamen, el día 27 de mayo de 2025, a fin de ser sometido a 
consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México.  
 

IV. CONSIDERANDOS 
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PRIMERO.- COMPETENCIA Que de conformidad con los artículos 122 Apartado A 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 
Apartado A numeral 1, Apartado D párrafo primero inciso a), Apartado E numeral 1, 
y 30 numeral 1 inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 
fracción II, 13 fracciones XXI y LXIV, 67, 70 fracción I, 72 párrafos primero y 
segundo fracciones I y X, 74 fracción X y XVIII, 77 párrafo tercero, y 80, de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 85 fracción I, 86, 103, 104, 106, 
107, 187, 192, 221 fracción I, 222 fracciones III y VIII, 256, 257, y 260, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; la Comisión de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la IIl Legislatura, del Congreso de la Ciudad de 
México, tiene competencia en el conocimiento, estudio, análisis y dictamen respecto 
a la Iniciativa materia del presente. 
 
SEGUNDO.- MATERIA DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 
  
La proposición con punto de acuerdo tiene por objeto exhortar a:  
 

1)​ La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México para que en el 
ámbito de sus respectivas competencias fortalezca la capacitación de las y 
los profesores de los planteles de educación básica pública en la Ciudad de 
México en materia de igualdad de género. 
 

2)​ La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México para que en el 
ámbito de sus respectivas competencias realice campañas de promoción del 
área de la Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (CTIM) o STEM, por 
sus siglas en inglés, dirigidas a las niñas y adolescentes de los planteles de 
educación básica pública en la Ciudad de México. 

 
TERCERO. MOTIVACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO  
En el punto de acuerdo, la Diputada proponente señala, sustancialmente los 
siguientes argumentos:  

“La Asociación Mexicana de Industrias de de Investigación Farmacéutica AC, 
presenta los siguientes datos: “En México, 38% de las mujeres estudian 
carreras STEM, pero en edades tempranas apenas 9% de las jóvenes (contra 
28% de jóvenes varones) manifiesta interés en estudiar ciencias o 
ingeniería.”1 Las cifras anteriores representan una brecha de género en el 

1 AMIF (2021) Datos sobre mujeres mexicanas en STEM, disponible en: 
https://amiif.org/datos-sobre-stem-en-mexico/ en Arellano Urriza, P. (2025) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

 

https://amiif.org/datos-sobre-stem-en-mexico/
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área de STEM que se debe a la discriminación y los estereotipos de las 
mujeres en México.2 

Que el 9% de las niñas y adolescentes quieran estudiar alguna ciencia o 
ingeniería representa un problema, pues no se fomentan los intereses 
científicos y matemáticos en esta población. Además, esta falta de interés 
también viene de la falta de conocimiento de modelos representativos en 
estos, es decir, se necesita mayor difusión de las mujeres en la ciencia.3  

En el 2023 el total de población mexicana fue de 129.5 millones de personas 
según la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2023 
realizada por el INEGI.4 Por lo tanto, aproximadamente 6.5 millones de 
personas consideran que la mujer tiene menor capacidad que el hombre para 
estudiar, 17 millones de personas (13% de la población) valoran que el 
hombre debe ganar más salario en el trabajo y 10.5 millones de personas 
(8.1% de la población)  consideran que la mujer debe ser la cuidadora 
principal.5 

Los datos anteriores permiten advertir que aún existen millones de personas 
en México que sostienen que la mujer tiene menores capacidades que el 
hombre, lo que se convierte en un obstáculo para las mujeres desde su 
infancia, pues el círculo más cercano a las niñas y adolescentes es crucial 
para el desarrollo de su personalidad e intereses.6 

6 Ídem  
5 Ídem  

4 INEGI (2023) ENADID 2023, disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/ENADID/ENADID2023.pdf en Arellano 
Urriza, P. (2025) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA FORTALECER LA CAPACITACIÓN DE LAS Y LOS 
PROFESORES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN MATERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO E IGUALMENTE PARA REALIZAR 
CAMPAÑAS CON LA FINALIDAD DE PROMOVERLAS ÁREA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INGENIERÍA Y 
MATEMÁTICAS EN LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE PRESENTA LA DIPUTADA PATRICIA URRIZA ARELLANO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, p.5  

3 Ídem  
2 Ídem  

ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA FORTALECER LA CAPACITACIÓN DE LAS Y LOS PROFESORES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN MATERIA 
DE IGUALDAD DE GÉNERO E IGUALMENTE PARA REALIZAR CAMPAÑAS CON LA FINALIDAD DE PROMOVERLAS 
ÁREA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INGENIERÍA Y MATEMÁTICAS EN LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LAS 
ESCUELAS PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PRESENTA LA DIPUTADA PATRICIA 
URRIZA ARELLANO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, p.1  

 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/ENADID/ENADID2023.pdf?utm_source=chatgpt.com
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En el 2018 el Gobierno de la Ciudad de México generó una iniciativa llamada 
Niñas STEM Pueden, la cual consistía en promover el interés de las niñas en 
las carreras STEM a través del empoderamiento y el reconocimiento de sus 
habilidades y conocimientos. Además, este programa abrió la posibilidad de 
conectar a mujeres profesionistas del área con niñas y adolescentes para 
contarles su experiencia, esto bajo el concepto de Red de Mentoras.7 

Sin embargo, aunque es cierto que existen esfuerzos que se acercan a 
disminuir la brecha de desigualdad, es necesario y obligatorio redoblar dichos 
esfuerzos para que la brecha de género en el área STEM se reduzca. La cual 
con base en los datos presentados aún existe y perjudica a miles de niñas, 
adolescentes y mujeres mexicanas diariamente.8 

 
Por ello, resulta claro que la proponente refiere que es importante atender la 
educación ofrecida a las niñas y mujeres estudiantes de la Ciudad con la finalidad 
de reducir la brecha desigualdad en materia académica, laboral y social, a través del 
fomento de las mujeres en el área de las Ciencias.   
 
CUARTO.- ESTUDIO DE LEGALIDAD, CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD   
 
Que, dentro de nuestro Marco Normativo Federal y Local, así como los Tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, con referencia al tema 
atendido dentro de la proposición con punto de acuerdo, se señala lo siguiente:  
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
En el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
tanto en la propia Constitución como en los tratados internacionales firmados y 
ratificados por el Estado Mexicano. De igual manera el artículo 1 constitucional 

8 Ídem  

7 Gobierno de la Ciudad de México (2018) ¿Qué es Niñas STEM PUEDEN? Disponible en: 
https://www.gob.mx/sep/articulos/que-es-ninas-stem-pueden Arellano Urriza, P. (2025) PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA FORTALECER LA CAPACITACIÓN DE LAS Y LOS PROFESORES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN 
MATERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO E IGUALMENTE PARA REALIZAR CAMPAÑAS CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVERLAS ÁREA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INGENIERÍA Y MATEMÁTICAS EN LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES 
EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
PATRICIA URRIZA ARELLANO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, p.7 
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reconoce de manera expresa la prohibición de la discrimianción en México. 
Textualmente, los párrafos primero y quinto del artículo primero de la Constitución 
disponen lo siguiente:  
 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece.”9  
 
“(...) 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.”10 

 
Igualmente, el párrafo cuarto del artículo 3 de la Carta Magna reconoce que la 
educación brindada por el Gobierno se basará en el respeto a la dignidad humana y 
contará con un enfoque de igualdad sustantiva:  
 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con 
un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a 
la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de 
la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, 
los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje.11  

 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Ahora bien, la Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce el derecho 
a la educación con pleno desarrollo de la personalidad de manera que se respeten 
los derechos humanos y las libertades fundamentales. A la letra, el artículo 26 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, instrumento internacional firmado 
y ratificado por el Estado Mexicano, refiere lo siguiente:  
 

“Artículo 26  
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos 
en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 

11 Ídem 

10 Ídem 

9 Cámara de Diputados  (1917) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf   
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obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.12 
 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz”.13 

 
 
LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
La Ley de Educación de la Ciudad de México refiere  en su artículo tercero que la 
educación será un proceso colectivo en el que participarán las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno, además de ser un derecho humano y un deber 
primordial 
 

“Artículo 3.-  El Gobierno de la Ciudad asume a la educación como un derecho humano 
inalienable, un deber primordial y un bien público indispensable para la realización plena de 
las personas habitantes y vecinas, así como un proceso colectivo en el que participan las 
autoridades de los distintos órdenes de gobierno como garantes del interés superior del 
educando, en el ámbito de sus atribuciones, las personas educadoras, los educandos, las 
familias y la sociedad.”14 

 
 
QUINTO.- ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO. 
 
Esta Comisión comparte la preocupación de la Diputada proponente, la cual plantea 
dos ejes fundamentales para transformar el sistema educativo de la Ciudad de 
México: la capacitación docente en igualdad de género y la promoción de áreas de 
CTIM o STEM entre las estudiantes.  
 
En relación con el primer punto sobre la capacitación docente en igualdad de 
género, los datos revelan una problemática profunda que requiere atención 
inmediata. Según la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 
(Mejoredu) ha destacado que la igualdad de género debe estar en el centro de la 
educación obligatoria. En un foro organizado por esta institución, se enfatizó la 

14 Congreso de la Ciudad de México (2021) Ley de Educación de la Ciudad de México, disponible en: 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/16dfcd254ec727792d543b38a89c689bbfe7f3b4.pdf   

13 Ídem  

12 Asamblea General de las Naciones Unidas  (1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
disponible en: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights  
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necesidad de eliminar la desigualdad de género desde la escuela, mediante planes 
y programas de estudio que incorporen la perspectiva de género y una formación 
docente que favorezca procesos educativos democráticos e incluyentes.15 
 
En la Ciudad de México, la Secretaría de las Mujeres ha renovado su plataforma de 
capacitación en línea, ofreciendo cursos como “Género y derechos humanos” y 
“Comunicación incluyente y no sexista”, dirigidos a servidoras y servidores públicos, 
incluyendo al personal docente.16 
 
Además, el Centro de Investigaciones y Estudios de Género (CIEG) de la UNAM 
ofrece cursos de formación de género para docentes, esto con el objetivo de 
implementar la perspectiva de género y aportes de la pedagogía feminista en la 
práctica docente.17 
 
El bajo porcentaje de mujeres participantes en áreas CTIM en México representa 
una expresión concreta de la desigualdad de género en el campo educativo y 
laboral. En México, las disciplinas CTIM continúan siendo predominantemente 
masculinas. De acuerdo con datos recientes del Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), sólo 3 de cada 10 profesionistas en estos sectores son 
mujeres, a pesar de que se trata de carreras con alta demanda en el mercado 
laboral y con mejores niveles salariales en comparación con otras áreas.18 Este 
problema no es fortuito, ya que obedece a múltiples factores culturales, 
institucionales y pedagógicos que inhiben desde temprana edad el interés y la 
confianza de niñas y adolescentes por estas disciplinas. 
 
Por lo tanto, el segundo punto que refiere la promoción del área de CTIM entre las 
niñas y adolescentes es fundamental. Actualmente México se enfrenta a un contexto 
de discriminación y aplicación de estereotipos que merman las oportunidades 
académicas y laborales de las mujeres. Los estereotipos de género son sumamente 

18 UNICEF. (2024, 23 de julio). Impulsando a las niñas en STEM en México. UNICEF. Disponible en: 
https://www.unicef.org/mexico/historias/impulsando-ni%C3%B1as-en-stem? 

17 Centro de Investigaciones y Estudios de Género. (s/f). Curso de Formación en Género a Docentes. UNAM. 
DIsponible en: https://cieg.unam.mx/docentes-igualdad.php? 

16 Secretaría de las Mujeres. (2025, 1 de abril). RENUEVA SEMUJERES PLATAFORMA DE CAPACITACIÓN EN 
LÍNEA. Ciudad de México. Disponible en: 
https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/renueva-semujeres-plataforma-de-capacitacion-en-l
inea? 

15 La Mejora Continua De La Educación. (2023, 15 de noviembre). La igualdad de género debe estar en el 
epicentro de la educación. gob.mx. Disponible 
en:https://www.gob.mx/mejoredu/articulos/la-igualdad-de-genero-debe-estar-en-el-epicentro-de-la-educacio
n-obligatoria 
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dañinos para la individualidad de las personas pero también para la sociedad,  
debido a que “desde antes de nacer ya se nos está preparando para ser de una 
manera o de otra.”19 
 
Es decir, de acuerdo a los criterios culturales de la forma de ser de una mujer y un 
hombre, es lo que se esperará de él o ella. Asimismo se le orientará para seguir 
este camino, por ejemplo: Si los hombres son culturalmente concebidos como 
“lógico, independiente y valiente”20 se les impulsará a realizar acciones que 
refuercen dichos estereotipos, así como estudiar una carrera que se relacione con la 
lógica. 
 
En el caso de las mujeres, culturalmente se les presenta como “afectiva, temerosa y 
preocupada”21, de manera que no se les fomenta la independencia, la lógica y/o la 
valentía como el caso contrario. Es así que no es común que se les acerque a 
profesiones relacionadas con la lógica como las ingenierías, matemáticas o 
ciencias. 
 
De acuerdo con datos de la Universidad Panamericana si bien existe un 38% de 
mujeres en las carreras de CTIM, la cifra de jóvenes y niñas interesadas en estas 
profesiones en la educación básica es menor. En edades tempranas apenas el 9% 
de las niñas deciden estudiar alguna licenciatura relacionada con las ciencias, 
tecnología, ingenierías, entre otras. Esto en contraste con un porcentaje de 28% de 
los varones que tienen la intención de estudiar algo relacionado con el área  de 
CTIM.22 
 
Esto representa un problema pues la diferencia de interés es hasta poco más de 3 
veces entre hombres y mujeres. No existe la suficiente promoción de las carreras de 
CTIM entre las niñas, de forma que las niñas no se forman con interés en el área de 
ciencia y tecnología, reciben menos orientación y menos apoyo acerca del tema. No 
obstante, esta problemática no solo atañe a las escuelas, también a los medios de 
comunicación y las familias.  
 

22 Universidad Panamericana (2023) Estudio de impacto “Mujeres eligiendo carrera STEM”, 
disponible en: 
https://www.ipade.mx/newsmedia/factor-humano/estudio-de-impacto-mujeres-eligiendo-carreras-stem
/  

21 Ídem  
20 Ídem  

19 Secretaría de Mujeres (2023) El impacto de los estereotipos y roles de género. Disponible en: 
https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Publicaciones/Boletin_Mujeres_CDMX_04-2023.p
df  
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Es crucial que las niñas y adolescentes se vean reflejadas en estos campos, debe 
de existir mayor información acerca de las mujeres mexicanas que han triunfado en 
estas áreas, o bien que se encuentran realizando su carrera en ellas. Esto impulsará 
a que las niñas puedan sentirse representadas e incluidas, lo que a su vez podrá 
mayor interés en las ingenierías, matemáticas, ciencias y la tecnología.  
 
De manera adicional, la comunicación intrafamiliar desempeña un papel importante 
en la orientación vocacional de las jóvenes. Desde casa se debe fomentar la 
curiosidad, la creatividad y la independencia, sin reforzar estereotipos de género 
que pueden resultar dañinos para que las infancias alcancen su máximo potencial 
en su campo elegido.   
 
Finalmente que las mujeres se decidan por carreras de CTIM no solo ayudará a 
eliminar la brecha de género, empoderar a las mujeres y reducir los efectos 
negativos de los roles de género, sino que ayudará a la sociedad mexicana en 
general.  “Si se elimina la desigualdad de género en la ciencia, México 
incrementaría su productividad científica entre 17% y 20%.”23 Lo que significa mejor 
competitividad y un avance significativo en las ciencias y la tecnología nacional.   
 
En el caso en concreto resulta pertinente que la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México lleve a cabo mayores esfuerzos a efecto de promover la igualdad 
de género entre el profesorado y el alumnado esto pues esta comisión 
dictaminadora advierte que dicha institución ya ha llevado a cabo cursos en línea 
gratuitos en materia de género y lucha por la igualdad como puede advertirse en el 
siguiente enlace electrónico: <https://serviciosenlinea.aefcm.gob.mx/moodle/> . No 
obstante, se considera que, ante una temática de tanta relevancia como lo es la 
igualdad de género, es posible y necesario redoblar los esfuerzos en esta materia a 
efecto de alcanzar la igualdad sustantiva.  
 
 
SEXTO:  PERSPECTIVA DE GÉNERO   
 
El presente Punto de Acuerdo es realizado con perspectiva de género. Debido a que 
la diputada proponente exhorta a la Autoridad Educativa Federal a que exista un 
fortalecimiento en la capacitación hacia los docentes en materia de género y a 
realizar campañas de promoción para que las niñas y adolescentes se interesen y 

23 Ídem  
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acerquen a las carreras del ámbito CTIM y así contribuir a reducir la brecha de 
género.   
 
SÉPTIMO.- VIABILIDAD PROPUESTA DEL LEGISLADOR PROPONENTE 
    
El Punto de Acuerdo por la Diputada Proponente tiene el objetivo de exhortar a la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, fortalezca y promueva la capacitación del personal 
docente de los planteles de educación básica en la Ciudad de México en materia de 
igualdad de género así como a impulsar políticas incluyentes, transversales y con 
perspectiva de género en beneficio de los educandos. Asimismo, se propone 
exhortar a la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, para que en el 
ámbito de sus respectivas competencias, lleve a cabo campañas de información y 
de promoción del área de la Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas o CTIM 
dirigidas de manera focalizada a niñas y adolescentes que cursan la educación 
básica en escuelas públicas de la Ciudad de México. 
 
En consecuencia, esta comisión considera que es VIABLE el punto de acuerdo que 
somete a consideración de esta Soberanía la Dip. Patricia Urriza Arellano integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano 
 
En consecuencia, se propone los siguientes ajustes a los resolutivos:  
 

PROPUESTA LEGISLATIVA  
(DICE) 

MODIFICACIONES PROPUESTAS 
DICTAMEN COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  

(DEBE DECIR) 

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente 
a la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México para que en el ámbito 
de sus respectivas competencias 
fortalezca la capacitación de las y los 
profesores de los planteles de educación 
básica pública en la Ciudad de México 
en materia de igualdad de género. 

PRIMERO. Se exhorta 
respetuosamente a la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de 
México para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, fortalezca y 
promueva la capacitación del personal 
docente de los planteles de educación 
básica en la Ciudad de México en 
materia de igualdad de género así 
como a impulsar políticas 
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incluyentes, transversales y con 
perspectiva de género en beneficio 
de los educandos.  

SEGUNDO. Se exhorta 
respetuosamente a la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de 
México para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias realice 
campañas de promoción del área de la 
Ciencia, Tecnología, Ingeniería y 
Matemáticas o STEM, por sus siglas en 
inglés, dirigidas a las niñas y 
adolescentes de los planteles de 
educación básica pública en la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO. Se exhorta 
respetuosamente a la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de 
México, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, lleve a cabo 
campañas de información y de 
promoción del área de la Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas o 
CTIM dirigidas de manera focalizada 
a niñas y adolescentes que cursan la 
educación básica en escuelas 
públicas de la Ciudad de México. 

 
 

V. RESOLUTIVOS  
 
 

ÚNICO. Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, III Legislatura, del Congreso de la Ciudad de México 
determinan, APROBAR CON MODIFICACIONES la PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA FORTALECER LA 
CAPACITACIÓN DE LAS Y LOS PROFESORES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN 
MATERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO E IGUALMENTE PARA REALIZAR 
CAMPAÑAS CON LA FINALIDAD DE PROMOVERLAS ÁREA DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, INGENIERÍA Y MATEMÁTICAS EN LAS NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PRESENTA LA DIPUTADA PATRICIA URRIZA 
ARELLANO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 
 

SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México, el presente Dictamen, en los términos siguientes:  
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PUNTO DE ACUERDO  

 
PRIMERO. Se exhorta respetuosamente a la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
fortalezca y promueva la capacitación del personal docente de los planteles de 
educación básica en la Ciudad de México en materia de igualdad de género así 
como a impulsar políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de género en 
beneficio de los educandos.  
 
SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente a la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México, para que en el ámbito de sus respectivas competencias, lleve a 
cabo campañas de información y de promoción del área de la Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería y Matemáticas o CTIM dirigidas de manera focalizada a niñas y 
adolescentes que cursan la educación básica en escuelas públicas de la Ciudad de 
México. 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 27 días de mayo de 2025. 
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ANEXO 1 
Resumen de Dictamen en formato de fácil lectura 

 
El Punto de Acuerdo presentado por la Diputada Patricia Urriza Arellano busca que 
las autoridades refuercen la capacitación de profesores para que enseñen por igual 
a todos y todas sin importar el tema. Además busca que se hagan campañas para 
promocionar las ciencias y matemáticas entre las jóvenes y niñas. Por lo tanto, 
estamos de acuerdo con esta propuesta.  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN FINANCIERA QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA  

 

H. Congreso De La Ciudad de México 
III LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Las personas legisladoras integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Congreso de la Ciudad de México lll Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, fracción ll, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y 
Apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 1,3,4 fracción Vl, 13 fracciones XXI y LXXIV ,67 párrafo 
primero,70, fracción l, 72, fracciones l, y X, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 2 fracción Vl, 103, fracción l; 104, 106,187,192, 196, 197,221, 
fracción l, 222 fracción Vlll, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México; sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable 
Congreso, el presente Dictamen, cuya identificación ha sido citada al rubro; mismo 
que se presenta conforme a lo siguiente: 

I. METODOLOGíA  

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 106, 256, fracción I y 
257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el presente Dictamen 
sigue el orden que a continuación se indica: 

1.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se hace referencia al 
contenido de la iniciativa objeto del Dictamen, el tema que aborda y el planteamiento 
de la problemática que pretende resolver, conforme a lo previsto por la fracción lll 
del artículo 106 del Reglamento en mención. 
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2.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del inicio y trámite del 
proceso legislativo relativo a la iniciativa, así como de la fecha de recepción del 
turno correspondiente para la elaboración del Dictamen, en términos de lo previsto 
por la fracción lV del artículo 106 del Reglamento en cita. 

3.- En el apartado de CONSIDERANDOS, los integrantes de estas dictaminadoras 
expresan la competencia material; los argumentos en los que sustentan y hacen la 
valoración de la propuesta normativa objeto de la iniciativa que se estudia, los 
motivos que sustentan la decisión y sus fundamentos legales, así como el estudio 
de los elementos previstos en la fracción V del artículo 106 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México. 

4.- En el apartado de RESOLUTIVOS, las Comisiones expresan el sentido del 
dictamen mediante proposiciones claras y sencillas que se sujetarán a votación, 
conforme a lo previsto en la fracción Vl del artículo 106 del mismo Reglamento. 

5.- Finalmente, esta comisión expresa el Proyecto de Decreto que se propone, 
conforme a lo señalado en los apartados que anteceden, reflejando la propuesta 
normativa,así como las disposiciones transitorias que se aprueban. 

II. PREÁMBULO 

PRIMERO.  La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, es competente para conocer, 
estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa materia del presente en términos de lo 
que se señala en el considerando primero de este dictamen. 

SEGUNDO. - A la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, le fue turnada el 20 de marzo de 
2025 la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN FINANCIERA QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA  

Cuya recepción fue realizada en los términos descritos en el apartado de 
antecedentes del presente dictamen. 

TERCERO. - El fin de la presente iniciativa es reformar diversas disposiciones de la 
Ley de Educación de la Ciudad de México con la finalidad de que se promueva la 
educación financiera en los niños y jóvenes.  
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Por lo que, de un análisis efectuado de la presente iniciativa, se advierte que es 
atendible, ya que cumple con las finalidades y requisitos previstos por la Ley 
Orgánica y el Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 

En consecuencia, estas Comisiones dictaminadoras someten a la consideración del 
Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México el presente dictamen, 
conforme a lo siguiente: 

III. ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Con fecha 17 de septiembre de 2024  la Junta de Coordinación Política 
aprobó el ACICCMX/|ll/JUCOPO/1A/008/2024 mediante el cual se propuso el 
número y denominaciones de las comisiones y comités con los que funcionará la lll 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su integración, el cual 
fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre del 
mismo año, donde se contempló la integración de esta comisión dictaminadora. En 
este sentido, la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación fue 
formalmente instalada el día 21 de septiembre del año 2024, en términos de la Ley 
Orgánica y del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - El día 13 de septiembre de 2024, las y los integrantes de la Junta de 
Coordinación Política de este Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, en 
uso de sus atribuciones, emitieron el Acuerdo AC/CCDMX/lll/JUCOPO 
1A/013/2024, mediante el cual se estableció la Relación de iniciativas de ley, 
propuestos de iniciativas constitucionales, de La III Legislatura, que serán 
analizados, discutidos, y en su caso aprobados. Dicho acuerdo incluyó la iniciativa 
motivo del presente dictamen. 

TERCERO. - La iniciativa materia del presente dictamen fue presentada en la 
Sesión del 20 de marzo de 2025 y turnada a la Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

Es oportuno indicar que, en el turno que se describe en el siguiente antecedente, la 
presidencia de la Mesa Directiva subraya que, por la fecha de presentación de la 
iniciativa en comento, se ha cumplido con lo establecido en los artículos 25, 
Apartado A numeral; y 69 numeral 3, ambos de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, en lo referente al tiempo de difusión y al período presentación. 

CUARTO.- El 20 de marzo de 2025, la presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México, mediante oficio con clave alfanumérica 
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MDSPOPA/CSP/0975/2025, la iniciativa en comento fue turnada para su análisis y 
dictamen, a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

QUINTO.- El día 14 de mayo de 2025, mediante oficio número 
CCDMX/IIIL/CECTEI/129/2024 esta comisión solicitó a la Mesa Directiva una 
prórroga, a efecto de que se procediera al análisis y elaboración del presente 
dictamen. El día 15 de mayo de 2025, el Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México concedió la prórroga de plazo para el dictamen y se informó a esta Comisión 
mediante oficio MDPPOPA/CSP/2199/2024. 

SEXTO.- Esta Comisión Dictaminadora da cuenta que se ha cumplido con lo 
previsto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México. Referente al plazo para que las y los ciudadanos 
propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente dictamen, toda vez 
que ha transcurrido con exceso el plazo mínimo de diez días hábiles para este 
propósito, considerando que la misma fue publicada en la Gaceta Parlamentaria del 
Congreso de la Ciudad de México, el día señalado en el antecedente Segundo, sin 
que se hubiere recibido por esta Comisión propuesta alguna, por parte de la 
ciudadanía. 

SÉPTIMO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción l; 
104, 106 fracción XVl, 252 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las 
Diputadas y los Diputados integrantes de esta Comisión, sesionarán para analizar, 
discutir y aprobar el presente dictamen, el día 27 de mayo de 2025, a fin de ser 
sometido a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 

Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la 
iniciativa sujeta al presente, estas Comisiones dictaminadoras proceden a efectuar 
su análisis, por lo que, se presentan los siguientes: 

 

IV. CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- COMPETENCIA. Esta Comisión Dictaminadora es competente para 
conocer, estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa que aborda el presente, en 
términos de los artículos 122, Apartado A, fracción ll, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y Apartado D, incisos a) y 
b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México 1,3,4 
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fracción Vl, 13 fracciones XXI y LXXIV 67 párrafo primero, 70, fracción l, 
72,fracciones l, y X,74, fracciones XX y XXXV y 80 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México; 2 fracción Vl, 103, fracción I; 104,106, 187 , 192, 196, 197, 
221 fracción I, 222 fracción Vlll, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. 

Lo anterior en razón que el artículo 67 de la Ley Orgánica y el artículo 187 párrafo 
segundo del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, señalan 
que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas paritariamente 
por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que tienen por objeto el 
estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, 
resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las 
funciones legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, de investigación y 
de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del Congreso. 

SEGUNDO.- PROCEDIBILIDAD. El artículo 30 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, relativo a la iniciativa y formación de las leyes, dispone lo 
siguiente: 

"Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 
1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 
c) Las alcaldías; 
d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las materias 
de su competencia; 
e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las 
materias de su competencia; 
f) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por ciento 
de la lista nominal de electores vigente en los términos previstos por esta 
Constitución y las leyes. Para que la iniciativa ciudadana sea considerada 
preferente deberá cumplir con lo establecido en el numeral 4 del apartado B 
del artículo 25 de esta Constitución, y 
g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia. 
2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas 
iniciativas, [...]" 
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De lo cual se advierte que la iniciativa materia del presente dictamen fue presentada 
por persona facultada para ello pues fue presentada por el Diputado Víctor Hugo 
Lobo Rodríguez del Grupo Parlamentario de MORENA.  

TERCERO.-  MATERIA DE LA INICIATIVA Y TEXTO NORMATIVO  

Cabe señalar que la Iniciativa presentada por el Diputado Víctor Hugo Lobo 
Rodríguez tiene por objetivo reformar el Artículo 15 de la Ley de Educación de la 
Ciudad de México con la finalidad de incluir la educación financiera como parte de 
los conocimientos fundamentales que los estudiantes deben adquirir durante su 
formación académica.  

A efecto de brindar claridad a la ciudadanía, a continuación se presenta la propuesta 
normativa en el proyecto de iniciativa de la proponente para el efecto práctico de su 
entendimiento:  

 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 15.- La educación básica tiene 
como propósito proporcionar a los 
educandos conocimientos 
fundamentales de matemáticas, 
lecto-escritura, literacidad, historia, 
geografía, civismo, filosofía y lengua 
extranjera, así como iniciarlos en el 
estudio de las ciencias a través de su 
participación directa en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje; asimismo la 
comprensión de la pluralidad lingüística 
y cultural de la nación y de la entidad, el 
conocimiento y la práctica de las artes, 
la comprensión integral del 
funcionamiento y cuidado de su cuerpo, 
su sexualidad, prevención de 
enfermedades y adicciones, el valor de 
la familia y el respeto a las personas 
mayores; que se inculque la protección 
al medio ambiente, el cuidado de los 
recursos naturales y el respeto a las 

Artículo 15.- La educación básica tiene 
como propósito proporcionar a los 
educandos conocimientos 
fundamentales de matemáticas, 
lecto-escritura, literacidad, historia, 
geografía, civismo, filosofía y lengua 
extranjera, así como iniciarlos en el 
estudio de las ciencias a través de su 
participación directa en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje; asimismo la 
comprensión de la pluralidad lingüística 
y cultural de la nación y de la entidad, el 
conocimiento y la práctica de las artes, 
la comprensión integral del 
funcionamiento y cuidado de su cuerpo, 
su sexualidad, prevención de 
enfermedades y adicciones, el valor de 
la familia y el respeto a las personas 
mayores; que se inculque la protección 
al medio ambiente, el cuidado de los 
recursos naturales y el respeto a las 
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especies animales; se fomente un estilo 
de vida saludable, la educación física y 
el deporte, la educación para la salud, 
la cultura de la salud bucodental y la 
importancia de la donación de órganos, 
tejidos y sangre. 

especies animales; se fomente un estilo 
de vida saludable, la educación física y 
el deporte, la educación para la salud, 
la cultura de la salud bucodental, la 
educación financiera y la importancia 
de la donación de órganos, tejidos y 
sangre. 

 

CUARTO.- MOTIVACIÓN DE LA INICIATIVA 

Con el fin de determinar la viabilidad de la iniciativa presentada por la proponente, 
resulta preciso que, en un primer momento, se plasmen los argumentos y 
fundamentos expuestos por el diputado Vícto Hugo Lobo Rodríguez como 
proponente de la iniciativa que origina el presente dictamen. En este sentido, el 
proponente plantea sustancialmente lo siguiente: 

●​ “La educación financiera en la educación básica es elemental para formar 
ciudadanas y ciudadanos capaces de tomar decisiones económicas 
informadas a lo largo de su vida. Es importante que las y los jóvenes, puedan 
comprender conceptos como el ahorro, la inversión y el manejo responsable 
del dinero ya que les permite desarrollar habilidades que fomentan la 
estabilidad financiera y el bienestar personal. Además, en un mundo cada 
vez más complejo y globalizado, una educación financiera sólida permite 
evitar el endeudamiento excesivo, aprovechar oportunidades de mejores 
condiciones económicas personales y mejorar la calidad de vida, tanto 
individual como colectivamente.”1 

●​ “De acuerdo con la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) 2021 
realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), en México, se estima que 
el 56.9% de los hogares están endeudados, lo que equivale a 
aproximadamente 20.9 millones de familias. Las deudas incluyen tanto 
hipotecarias como no hipotecarias, como tarjetas de crédito, créditos de 
nómina y préstamos personales. De estas, 4.2 millones de hogares tienen 
deudas hipotecarias, mientras que 19.7 millones enfrentan deudas no 
hipotecarias.”2 

2 Ibidem  

1 Lobo Rodríguez, V. (2025) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 15 de 
Ley de Educación de la Ciudad de México, en materia de Educación FInanciera. Congreso de la 
Ciudad de México 
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●​ “En la Ciudad de México hay un porcentaje de 27.8% de personas que tienen 

un crédito formal que representa a 7.4 millones de personas. Además, la 
misma estadística refleja que, 2 millones de personas mantienen un crédito 
informal.”3 

●​ “Las gráficas estiman que los hombres se endeudan más que las mujeres 
debido a razones estructurales multifactoriales relacionadas con roles de 
género, expectativas y dinámicas de poder (...) Lo más importante es señalar 
que, históricamente, los hombres han tenido mayor acceso a créditos y 
préstamos, siendo las mujeres discriminadas por las instituciones bancarias 
al no otorgarles créditos o no ser consideradas como personas con buen 
“historial crediticio” por la brecha salarial que no permite que las mujeres 
tengan capacidad adquisitiva.”4 

 
En suma, se advierte que el Diputado promovente busca que la educación básica 
tenga como propósito integrar a la educación financiera como parte de los hábitos de 
las y los estudiantes de la Ciudad de México. 

QUINTO.- ESTUDIO DE LEGALIDAD, CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD 

Que, dentro de nuestro Marco Normativo Federal y Local, así como los Tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, con referencia al tema 
atendido dentro de la iniciativa, se señala lo siguiente:  
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1ro, 
párrafo primero, segundo y tercero reconoce que el principio de igualdad ante la ley 
y la inequívoca obligación de todas las autoridades de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de todas las personas. Dicho precepto 
constitucional señala lo siguiente:  

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 
 

4 Ibidem  
3 Ibidem  
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.  
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley.5  
 

De igual manera, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
reconoce de manera expresa a la educación como un derecho humano. 
Textualmente, el artículo 3 de la Constitución General de la República dispone lo 
siguiente:  
 

“Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, 
Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, 
primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 
obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. 
La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 
concientizar sobre su importancia.”6  

 
Declaración Universal de los Derechos Humanos  
 
Ahora bien, la Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce el derecho 
a la educación con pleno desarrollo de la personalidad de manera que se respeten 
los derechos humanos y las libertades fundamentales. A la letra, el artículo 26 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, instrumento internacional firmado 
y ratificado por el Estado Mexicano, refiere lo siguiente:  
 

“Artículo 26  
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos 
en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.7 
 

7 Asamblea General de las Naciones Unidas  (1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, disponible 
en: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights  

6Ídem 

5  Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos (1917) Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos , disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
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2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz”.8 

 
Ley General de Educación  
 
En el artículo 30, fracción XIV de la Ley General de Educación de la República 
Mexicana se establece que la educación financiera será parte de los planes y 
programas de estudio en México, como puede apreciarse a continuación:  
 

“Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que 
impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, 
serán, entre otros, los siguientes:9  
 
(...) 
 
XIV. La promoción del emprendimiento, el fomento de la cultura del ahorro y la 
educación financiera;” 

 
Como puede advertirse, la Ley General de Educación reconoce de manera 
expresa que la educación financiera y el fomento a la cultura del ahorro forma 
parte de los planes y programas de estudio en la educación impartida por el 
Estado. Por tanto, esta adecuación al marco normativo local resulta armónica 
con lo establecido en la ley marco de la materia.  
 
Constitución Política de la Ciudad de México  
 
Por su parte, la Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 3, 
numeral 1 reconoce a la dignidad humana como principio rector supremo por lo 
que refiere lo siguiente: 
 

Artículo 3 
 

1. La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos humanos. Se 
reconoce a toda persona la libertad y la igualdad en derechos. La protección de los 

9 Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos (2019) Ley General de Educación,didsponible 
en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf  

8 Ídem  

10 
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derechos humanos es el fundamento de esta Constitución y toda actividad pública estará 
guiada por el respeto y garantía a éstos.10 
 

 
Ley de Educación de la Ciudad de México  
 
La Ley de Educación de la Ciudad de México refiere  en su artículo tercero que la 
educación será un proceso colectivo en el que participarán las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno como garantes del interés superior del educando, en 
el ámbito de sus atribuciones.  
 

“Artículo 3.-  El Gobierno de la Ciudad asume a la educación como un derecho 
humano inalienable, un deber primordial y un bien público indispensable para la 
realización plena de las personas habitantes y vecinas, así como un proceso 
colectivo en el que participan las autoridades de los distintos órdenes de gobierno 
como garantes del interés superior del educando, en el ámbito de sus atribuciones, 
las personas educadoras, los educandos, las familias y la sociedad.”11 

 
De igual manera el artículo 4 advierte que todas las personas tienen derecho a 
la educación, al conocimiento y aprendizaje.  
 

“Artículo 4.- En la Ciudad todas las personas tienen derecho a la educación, al 
conocimiento y aprendizaje en todos sus tipos, niveles, modalidades y opciones.12  
 
Tendrán acceso igualitario a recibir formación adecuada a su edad, capacidades y 
necesidades específicas, así como la garantía de su permanencia, avance 
académico y, en su caso, egreso oportuno, con sólo satisfacer los requisitos que 
establezcan las instituciones educativas con base en las disposiciones aplicables 
”13 

SEXTO.- ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO  

Que una vez fijado el objetivo de la iniciativa y observando lo establecido en nuestro 
marco normativo, esta comisión entra al fondo del estudio para valorar y determinar 

13 Ídem   
12 Ídem   

11 Congreso de la Ciudad de México (2021) Ley de Educación de la Ciudad de México, disponible en: 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/16dfcd254ec727792d543b38a89c689bbfe7f3b4.pdf   

10 Constitución Política de la Ciudad de México (2024) Constitución Política de la Ciudad de México 
disponible en: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/estatutos/CONSTITUCION_POLITICA_DE_LA_C
DMX_11.pdf  

11 
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los alcances, tratamiento y procedencia a dar a la iniciativa materia del presente 
dictamen. 

Esta comisión coincide con la preocupación expuesta por el Diputado proponente en 
la iniciativa presentada, en virtud de que busca que los niños y niñas que estudian la 
educación básica en la Ciudad de México puedan aprender educación financiera.  

La educación financiera se entiende como el proceso educativo mediante el que se 
adquieren habilidades y herramientas para tomar decisiones financieras informadas, 
evaluar riesgos, dar seguimiento a tus finanzas y planear tu futuro.14 La educación 
financiera es importante no solo individualmente sino también para la sociedad.  

Según el investigador Mungaray: “se ha comprobado que la desigualdad social es 
menor en los países donde la educación financiera es más alta y que un mayor 
conocimiento económico amplía la conciencia y cambia las actitudes, modificando el 
comportamiento social en general”15. 

Es decir, los conocimientos en materia financiera brinda a la sociedad valores y 
habilidades como la independencia, la responsabilidad y la planeación para el 
futuro. Lo anterior no únicamente ayuda a tener un estado de bienestar en finanzas 
personales sino que también te forma como una persona y profesional lo que 
genera ciudadanos conscientes y apoya a la formación de una sociedad informada y 
resiliente.  

Es necesario señalar que este tipo de educación ha cobrado importancia en el 
contexto actual. Los avances sociales y tecnológicos de los últimos años Hoy en día 
existen tarjetas de crédito y débito digitales, más instituciones bancarias, formas de 
pago en línea, cambios nacionales en el esquema de pensiones e incluso la crisis 
financiera.16 

Sin embargo, la educación financiera en el país no ha avanzado a la par de los 
avances tecnológicos en el país y en el mundo. De acuerdo con la Encuesta 

16  Rivera Ochoa, B. (2018) La importancia de la educación financiera en la toma de decisiones de 
endeudamiento. Estudio de una sucursal de “Mi Banco” en México, disponible en: 
http://www.scielo.org.bo/pdf/rp/n41/n41_a06.pdf 

15Mungaray, A. (2021) Educación financiera y su efecto en el ingreso en México, disponible en: 
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0301-70362021000200055   

14 Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (2016) ¿Qué es la 
educación financiera?, disponible en: 
https://www.gob.mx/bancodelbienestar/documentos/que-es-la-educacion-financiera#:~:text=La%20educaci%
C3%B3n%20financiera%20consiste%20en%20el%20desarrollo%20de%20%E2%80%9Cla%20capacidad,manten
erte%20informado%20sobre%20asuntos%20financieros%E2%80%9D.  
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Nacional de Inclusión Financiera realizada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) los siguientes porcentajes de personas son quienes cuentan con 
el producto financiero mencionado:17  

PRODUCTO 
FINANCIERO 

LOCALIDADES DE 
HASTA 14,999 
HABITANTES  

LOCALIDADES DE MÁS DE 
14,999 HABITANTES  

Cuenta de 
ahorro  

38.1% 55.1% 

Crédito formal  23.7% 37.6% 

Seguros 12.7% 25.4% 

Afore  25.1% 46.7% 

Como puede advertirse existe una brecha de personas quienes tienen la posibilidad 
de acceder a los productos financieros entre las localidades con mayor cantidad de 
personas y las que tienen menos cantidad de habitantes. La diferencia es 
aproximadamente de la mitad del porcentaje entre ambas localidades. Asimismo, la 
encuesta mencionada hace notar que los porcentajes de acceso a productos 
financieros de las mujeres se encuentran por debajo de los hombres en ambas 
localidades.  

Es necesario trabajar para cerrar la brecha de género y la brecha de servicios 
financieros en materia de desarrollo entre localidades. Para contribuir a cerrar la 
brecha de género y de desarrollo, es crucial brindar educación financiera 
comenzando con las infancias y juventudes.  

Si bien el proceso de aprendizaje tiene su auge en los primeros años de la vida, lo 
cierto es que éste no es lineal. Por lo tanto, que la educación financiera se presente 
lo más pronto posible en los estudios de las niñas y niños es importante. No 
obstante, esta educación debe continuar durante todo su proceso académico.  

Las infancias empiezan a: “relacionarse con la realidad económica desde sus 
primeros años de vida, a partir de experiencias tan cotidianas como ir a la tienda, al 

17  INEGI (2021) Encuesta Nacional de Inclusión Financiera, disponible 
en:https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enif/2021/doc/enif_2021_resultados.pdf  
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mercado o escuchar a sus padres y a otros adultos sobre «lo económico» o sobre 
el precio de los productos que compran en los comercios.”18.  

El ámbito económico no es ajeno a las infancias y juventudes de México, lo ven a 
diario en sus hogares y lo experimentan al realizar compras dentro de sus 
instalaciones educativas. De forma que se entiende que lo ideal es que los niños y 
niñas puedan entender las acciones financieras, el valor del trabajo y la cultura del 
ahorro.  

Finalmente, el fomento de la educación financiera es necesario para formar 
personas conscientes, responsables y resilientes tanto en cuestiones individuales 
como sociales. Además, genera una notable mejora en la economía de la capital del 
país, al impulsar decisiones más informadas y sostenibles que a su vez favorecen a 
su entorno más próximo.  

CASOS EXITOSOS EN EL MARCO INTERNACIONAL 

Países Bajos  

La educación financiera es una materia obligatoria desde los 4 años en el kínder o 
jardín de niños. Este tipo de educación continúa hasta los últimos años de 
secundaria y primeros años de preparatoria. Esto es importante porque la educación 
financiera se aplica durante todo el proceso educativo de las y los estudiantes y se 
relaciona de acuerdo a su nivel.19 

Dinamarca  

En el caso de Dinamarca la educación financiera es obligatoria. Forma parte del 
plan de estudios de la materia de matemáticas en las escuelas secundarias del país, 
es decir, para niños y niñas de 13 a 16 años. Lo que permite que transiten a la 
adultez joven con conocimiento de la educación financiera.20 

Suiza  

20 Ídem  

19 Begoña, M. (2023) La educación financiera en diferentes países, disponible en: 
https://www.linkedin.com/pulse/la-educaci%C3%B3n-financiera-en-diferentes-pa%C3%ADses-p%C3
%A9rez-v%C3%A1zquez/  

18 Arcos Medina, G. et al. (2016) AHORRO INFANTIL, UN ACERCAMIENTO A LA INCLUSIÓN 
FINANCIERA. CHISPITAS DE LA FUNDACION AYÚ, OAXACA, MÉXICO, disponible en: 
https://www.redalyc.org/pdf/3605/360547924008.pdf  
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De igual manera, en Suiza la educación financiera es un tópico obligatorio para las y 
los estudiantes de escuela secundaria de 13 a 16 años. Esta se incluye en la 
materia “Economía y Derecho”.21 

Australia  

La educación financiera es un tema que se imparte dentro de la materia de 
matemáticas de forma obligatoria según el Plan de Estudios. Este se comienza con 
una primera etapa a nivel primaria para estudiantes desde el primer año hasta los 
seis años. Por otra parte, la segunda etapa corresponde a la escuela secundaria 
desde los siete hasta los diez años.22 

Noruega 

En Noruega la educación financiera no es propiamente obligatoria. Sin embargo, sí 
es impartida desde la educación primaria hasta la educación secundaria en distintas 
asignaturas como matemáticas, ciencias sociales, estudios empresariales, entre 
otros.23  

Nueva Zelanda   

Tal como en Noruega, Nueva Zelanda no posee planes de estudios que tengan a la 
educación financiera como materia, pero se imparte de manera transversal en las 
siguientes asignaturas: matemáticas, inglés, estudios sociales y ciencias. A partir de 
los 5 años en adelante.24 

OCTAVO.- PERSPECTIVA DE GÉNERO 

El presente proyecto de iniciativa busca apoyar de manera general a las y los 
estudiantes de educación básica. Sin embargo, esta propuesta legislativa no cuenta 
con una perspectiva de género explícita, ya que es algo que se busca ayudar en lo 
general a las y los estudiantes. 

NOVENO.- IMPACTO PRESUPUESTAL 

La comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de 
México reconoce que la reforma a la Ley de Educación de la Ciudad de México no 
prevé un impacto presupuestal.  

24 Ídem  
23 Ídem  
22 Ídem  
21 Ídem  
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DÉCIMO.- INICIATIVAS CIUDADANAS 

Esta Comisión Dictaminadora advierte que no fueron recibidas propuestas de 
adecuaciones o modificaciones promovidas por la ciudadanía, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México. 

DÉCIMO PRIMERO.- PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Esta iniciativa propuesta por el Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez está 
relacionada con el Objetivo número 4 de la Agenda 2030 de desarrollo sostenible, el 
cual se enlista a continuación:  

“Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”25 

La educación financiera es parte de un aprendizaje inclusivo y de calidad ya que 
tiene el objetivo de formar personas conscientes de sus finanzas personales pero 
también del contexto social y económico de su comunidad.  

DÉCIMO TERCERO.- VIABILIDAD PROPUESTA DE LOS LEGISLADORES 
PROPONENTES 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación considera pertinente dictaminar en SENTIDO POSITIVO 
CON MODIFICACIONES la iniciativa presentada por el Diputado proponente a 
efecto de garantizar que que todos los niños y niñas estudiantes de educación 
básica puedan formarse en educación financiera de manera temprana y así como 
establecer conocimientos básicos para su desarrollo personal y profesional. La 
modificación propuesta por esta Comisión Dictaminadora, por mera técnica 
legislativa, radica en hacer referencia a que se debe brindar a los educandos 
conocimientos fundamentales en materia de educación financiera.  
 
En consecuencia, tomando en consideración todo lo anteriormente expuesto así 
como el análisis de fondo de la presente proposición presentada por los 
promoventes por lo que se propone a las y los legisladores integrantes de esta 
Comisión APROBAR CON MODIFICACIONES la iniciativa enviada a esta Comisión 

25 Organización de las Naciones Unidas (2015) Agenda 2030, disponible en: 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/  
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de Educación, Ciencia Tecnología e Innovación del Congreso de la Ciudad de 
México para quedar como sigue: 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO DICTAMEN CON 
MODIFICACIONES DE 

LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN  

Artículo 15.- La 
educación básica tiene 
como propósito 
proporcionar a los 
educandos conocimientos 
fundamentales de 
matemáticas, 
lecto-escritura, literacidad, 
historia, geografía, 
civismo, filosofía y lengua 
extranjera, así como 
iniciarlos en el estudio de 
las ciencias a través de 
su participación directa en 
el proceso de enseñanza 
- aprendizaje; asimismo la 
comprensión de la 
pluralidad lingüística y 
cultural de la nación y de 
la entidad, el 
conocimiento y la práctica 
de las artes, la 
comprensión integral del 
funcionamiento y cuidado 
de su cuerpo, su 
sexualidad, prevención de 
enfermedades y 
adicciones, el valor de la 
familia y el respeto a las 
personas mayores; que 
se inculque la protección, 
respeto y cuidado al 
medio ambiente, a los 

Artículo 15.- La 
educación básica tiene 
como propósito 
proporcionar a los 
educandos conocimientos 
fundamentales de 
matemáticas, 
lecto-escritura, literacidad, 
historia, geografía, 
civismo, filosofía y lengua 
extranjera, así como 
iniciarlos en el estudio de 
las ciencias a través de 
su participación directa en 
el proceso de 
enseñanza-aprendizaje; 
asimismo la comprensión 
de la pluralidad lingüística 
y cultural de la nación y 
de la entidad, el 
conocimiento y la práctica 
de las artes, la 
comprensión integral del 
funcionamiento y cuidado 
de su cuerpo, su 
sexualidad, prevención de 
enfermedades y 
adicciones, el valor de la 
familia y el respeto a las 
personas mayores; que 
se inculque la protección 
al medio ambiente, el 
cuidado de los recursos 

Artículo 15.- La 
educación básica tiene 
como propósito 
proporcionar a los 
educandos conocimientos 
fundamentales de 
matemáticas, 
lecto-escritura, literacidad, 
historia, geografía, 
civismo, filosofía, lengua 
extranjera y educación 
financiera, así como 
iniciarlos en el estudio de 
las ciencias a través de 
su participación directa en 
el proceso de enseñanza 
- aprendizaje; asimismo la 
comprensión de la 
pluralidad lingüística y 
cultural de la nación y de 
la entidad, el 
conocimiento y la práctica 
de las artes, la 
comprensión integral del 
funcionamiento y cuidado 
de su cuerpo, su 
sexualidad, prevención de 
enfermedades y 
adicciones, el valor de la 
familia y el respeto a las 
personas mayores; que 
se inculque la protección, 
respeto y cuidado al 
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recursos naturales y a las 
especies animales como 
seres sintientes; se 
fomente un estilo de vida 
saludable, la educación 
física y el deporte, la 
educación para la salud, 
la cultura de la salud 
bucodental y la 
importancia de la 
donación de órganos, 
tejidos y sangre. 
 
I a IV (...)  

naturales y el respeto a 
las especies animales; se 
fomente un estilo de vida 
saludable, la educación 
física y el deporte, la 
educación para la salud, 
la cultura de la salud 
bucodental, la 
educación financiera y 
la importancia de la 
donación de órganos, 
tejidos y sangre. 
 
I a IV (...)  

medio ambiente, a los 
recursos naturales y a las 
especies animales como 
seres sintientes; se 
fomente un estilo de vida 
saludable, la educación 
física y el deporte, la 
educación para la salud, 
la cultura de la salud 
bucodental y la 
importancia de la 
donación de órganos, 
tejidos y sangre. 
 
I a IV (...)  

TRANSITORIOS  

SIN CORRELATIVO PRIMERO. Remítase a la 
persona titular de la 
Jefatura de Gobierno para 
su promulgación 
y publicación en la 
Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 

PRIMERO. Remítase a la 
persona titular de la 
Jefatura de Gobierno para 
su promulgación 
y publicación en la 
Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 

SIN CORRELATIVO SEGUNDO. El presente 
Decreto entrará en vigor el 
día siguiente de su 
publicación. 

SEGUNDO. El presente 
Decreto entrará en vigor el 
día siguiente de su 
publicación. 

 
SIN CORRELATIVO 

 
SIN CORRELATIVO 

TERCERO. Las 
obligaciones que, en su 
caso, se generen con 
motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto, 
se cubrirán de conformidad 
con la disponibilidad 
presupuestal existente y el 
presupuesto aprobado a las 
Unidades Responsables del 
Gasto para el presente 
ejercicio fiscal y 
subsecuentes. 
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Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación en su carácter de dictaminadora, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 103, fracción l, y 104 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía presente 
dictamen, de conformidad con los siguientes: 
 
 

V. RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Las y los integrantes de la Comisión de Educación, CIencia, Tecnología 
e Innovación aprueban la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PRESENTADA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO 
RODRÍGUEZ  
 
SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México, el siguiente  

DECRETO 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 15 de la Ley de Educación de la Ciudad de México 
para quedar como sigue: 
 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
Artículo 15.- La educación básica tiene como propósito proporcionar a los 
educandos conocimientos fundamentales de matemáticas, lecto-escritura, 
literacidad, historia, geografía, civismo, filosofía, lengua extranjera y educación 
financiera, así como iniciarlos en el estudio de las ciencias a través de su 
participación directa en el proceso de enseñanza - aprendizaje; asimismo la 
comprensión de la pluralidad lingüística y cultural de la nación y de la entidad, el 
conocimiento y la práctica de las artes, la comprensión integral del funcionamiento y 
cuidado de su cuerpo, su sexualidad, prevención de enfermedades y adicciones, el 
valor de la familia y el respeto a las personas mayores; que se inculque la 
protección, respeto y cuidado al medio ambiente, a los recursos naturales y a las 
especies animales como seres sintientes; se fomente un estilo de vida saludable, la 
educación física y el deporte, la educación para la salud, la cultura de la salud 
bucodental y la importancia de la donación de órganos, tejidos y sangre. 
 
I a IV (...)  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO.  Las obligaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada 
en vigor del presente Decreto, se cubrirán de conformidad con la disponibilidad 
presupuestal existente y el presupuesto aprobado a las Unidades Responsables del 
Gasto para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes. 
 
Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación 
Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que se 
refiere el párrafo tercero del Artículo 103 y el último párrafo del Artículo 105, ambos 
del Reglamento de este Órgano Legislativo. 
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ANEXO 1 
Resumen de Dictamen en formato de fácil lectura 

 
La iniciativa presentada por el Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez busca que se 
de educación financiera en las primarias y secundarias de la Ciudad de México 
para que los estudiantes aprendan hábitos financieros sanos y así apoyar al 
desarrollo de las infancias y juventudes. Por lo tanto, estamos de acuerdo con esta 
propuesta.  
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